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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DE LOS 

“ACUERDOS MARCO A QUÉ HABRÁN DE AJUSTARSE LOS CONTRATOS 

DE OBRA INSTALACIÓN,  REFORMA, RESTAURACIÓN, REHABILITACIÓN, 

REPARACIÓN SIMPLE, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

DEMOLICIÓN DE LOS INMUEBLES ADSCRITOS A LA AGENCIA 

MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL” (2 LOTES), A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO, MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

 

Cláusula 1. Objeto. 

Los Acuerdos Marco tienen por objeto la realización de obras de instalación, 

reforma, restauración, rehabilitación, reparación simple, conservación, 

mantenimiento y demolición en los bienes patrimoniales adscritos a la Agencia 

Madrileña de Atención Social durante la ejecución del contrato. 

La definición de las distintas clases de obra es la indicada en el Artículo 232. Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: 

 El concepto general de reforma abarca el conjunto de obras de 
ampliación, mejora, modernización, adaptación, adecuación o refuerzo de 
un bien inmueble ya existente. 

 

 Se consideran como obras de reparación las necesarias para enmendar 
un menoscabo producido en un bien inmueble por causas fortuitas o 
accidentales. Cuando afecten fundamentalmente a la estructura 
resistente tendrán la calificación de gran reparación y, en caso contrario, 
de reparación simple. 

 

 Si el menoscabo se produce en el tiempo por el natural uso del bien, las 
obras necesarias para su enmienda tendrán el carácter de conservación. 
Las obras de mantenimiento tendrán el mismo carácter que las de 
conservación. 

 

 Son obras de restauración aquellas que tienen por objeto reparar una 
construcción conservando su estética, respetando su valor histórico y 
manteniendo su funcionalidad. 

 

 Son obras de rehabilitación aquellas que tienen por objeto reparar una 
construcción conservando su estética, respetando su valor histórico y 
dotándola de una nueva funcionalidad que sea compatible con los 
elementos y valores originales del inmueble. 

 

 Son obras de demolición las que tengan por objeto el derribo o la 
destrucción de un bien inmueble. 
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Las obras de reforma, reparación, mantenimiento o demolición pueden referirse 
a una instalación, a una parte del edificio o a su totalidad.   
 
Se establece como cantidad mínima para las obras amparadas por estos 
Acuerdos Marco las que tengan proyecto de importe igual o superior a 40.000 € 
e inferior a 840.000 € -base imponible de los proyectos, incluidos gastos 
generales y beneficio industrial, no incluidos IVA ni  baja ofertada-  
 
También quedan excluidas de los  Acuerdos Marco: 

Las obras en las que la totalidad de las partidas de ejecución de que se traten 

no estén incluidas en la Base de Precios de la Construcción Centro (Edificación, 

Urbanización, Rehabilitación y Mantenimiento)”, editada por el Gabinete Técnico 

de Publicaciones del COAATGU, de acuerdo con la versión de la Base con la 

que se redactó el correspondiente proyecto de obras. 

Las obras derivadas de las inspecciones realizadas por los Organismos de 

Control Autorizado (OCA) sobre la base de las prescripciones establecidas por 

el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

electrotécnico para baja tensión. 

Asimismo quedarán excluidas las aquellas obras que afectan a la estructura 

general del edificio o que conlleven aumento de edificabilidad, entendiendo como 

tal la construcción de ampliaciones o nuevas áreas, pero no de casetas o 

pabellones para instalaciones o servicios como centros de transformación, 

cuartos de ascensor en cubierta, recintos para cuartos de basuras etc…. 

Las obras cuyos expedientes requieran tramitación de urgencia o emergencia, 

en cuyo caso se ajustarán a los artículos 119 y 120 de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

   

Cláusula 2. Clasificación de las obras y Lotes.  

LOTE 1  

Ejecución de las obras reforma, restauración, rehabilitación, reparación simple,   

conservación, mantenimiento y demolición cuyos proyectos hayan sido 

redactados por arquitectos o arquitectos de acuerdo con lo establecido en la Ley 

38 /1999, de Ordenación de la Edificación, y el   presupuesto de la base imponible 

del mismo sea mayor de 40.000 € y menor o igual a 840.000 €.   

LOTE 2 

Ejecución de las obras en los casos en que la titulación habilitante para la 

redacción del proyecto sea la de Ingeniero o Ingeniero técnico de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 38 /1999, de Ordenación de la Edificación, el presupuesto 
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de la base imponible del mismo sea mayor de 40.000 € y menor o igual a 840.000 

€, y las obras se refieran a la modificación, reforma o actualización de las 

siguientes instalaciones:  

 Seguridad en caso de incendio. (Medidas activas o pasivas). 

 Instalaciones de climatización (calefacción y aire acondicionado) 

 Instalaciones de electricidad. 

 Instalaciones de fontanería (anillos distribuidores, agua fría, agua caliente 

sanitaria, otros sistemas y tuberías. 

 Telecomunicación, audiovisuales y de megafonía de acuerdo con lo 

establecido en su normativa específica. 

 Sistema de llamadas asistenciales. 

 Sistemas de video vigilancia. 

 

El objeto de las obras del LOTE 2 son las actuaciones para la modernización de 

las instalaciones y adecuación a normativa de las mismas. Las obras serán 

completas en sí de acuerdo con los proyectos redactados e incluirán capítulos 

no específico de instalaciones como demoliciones parciales, albañilería, 

acabados, falsos techos etc.  

 

Cláusula 3. Definición de proyecto 

El proyecto es el conjunto de documentos mediante los cuales se definen y 

determinan las exigencias técnicas de las obras. El proyecto habrá de justificar 

técnicamente las soluciones propuestas de acuerdo con las especificaciones 

requeridas por la normativa técnica aplicable. 

 

Cláusula 4.  Contenido de los proyectos. 

El contenido de los proyectos de obras estará definido por las características de 

los y la normativa técnica vigente, siendo la de referencia el Código Técnico de 

la Edificación. 

Se estará a los dispuesto en el Artículo 233 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, y para proyectos inferiores a 500.000 euros de 

presupuesto base de licitación, IVA excluido, a lo dispuesto en el apartado 2 del 

mencionado artículo. 

 

Cláusula 5. Actuaciones previas a la firma del contrato derivado. Supervisión, 

aprobación y replanteo de los proyectos. 
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La adjudicación de los contratos derivados requerirá la previa supervisión, 

aprobación y replanteo del correspondiente de los mismos, por lo que se estará 

a lo dispuesto en los artículos 235 y 236 del de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público. 

La aprobación del proyecto corresponderá al órgano de contratación, y se deberá 

contar con el informe de supervisión que tendrá carácter facultativo para 

proyectos de base imponible inferior a 500.000 €, salvo que se trate de obras 

que afecten a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra en cuyo caso 

el informe de supervisión será igualmente preceptivo.  

 

Cláusula 6. Dirección de las obras. 

El Contratista nombrará su representación permanente, con autorización para 

recibir y ejecutar las comunicaciones y órdenes que se le envíen de los Servicios 

Técnicos de la Subdirección General de Infraestructuras y Equipamiento de la 

Agencia Madrileña de Atención Social. En ningún caso será motivo de excusa 

para el adjudicatario la ausencia de su representante. 

El contratista permanecerá en la obra durante la jornada de trabajo, pudiendo 

estar representado por un Técnico o encargado debidamente autorizado para 

recibir instrucciones verbales y firmar recibos, planos y comunicaciones que se 

le dirijan. 

Los Servicios Técnicos de la Subdirección General de Infraestructuras y 

Equipamiento de la Agencia Madrileña de Atención Social efectuarán la 

inspección, comprobación y vigilancia de los trabajos y designarán al efecto una 

dirección facultativa cualificada para cada obra cuando sea preceptivo según las 

características de la misma, sin que ello disminuya en nada al Contratista el 

ejercicio de las funciones que le son propias, de acuerdo con las obligaciones 

del contrato. 

 

Cláusula 7. Calidad y documentación de las obras. 

Todos los trabajos se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las buenas 

prácticas de la construcción, de acuerdo con las condiciones establecidas en el 

Pliego de Condiciones de la Edificación de la Dirección General de Arquitectura-

1.973, el Código Técnico de la Edificación y cumpliendo estrictamente las 

instrucciones recibidas de la dirección facultativa, no pudiendo, por tanto, servir 

de pretexto al contratista la baja ofertada, para variar esa esmerada ejecución ni 

la primerísima calidad de las instalaciones proyectadas en cuanto a sus 

materiales y mano de obra, ni para pretender proyectos adicionales. 
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Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en 

los pliegos de condiciones que regulan el Acuerdo Marco y los Contratos 

Basados, y al proyecto que las define y conforme a las instrucciones que en 

interpretación técnica de éste diera al contratista el director facultativo de las 

obras. Cuando dichas instrucciones fueran de carácter verbal, deberán ser 

ratificadas por escrito en el más breve plazo posible, para que sean vinculantes 

para las partes. 

Si a juicio de la dirección facultativa hubiese alguna parte de obra mal ejecutada, 

el contratista tendrá la obligación de demolerla y volverá a realizar cuantas veces 

fuera necesario, hasta que la Dirección las considere conforme al proyecto y/o a 

las normas de la buena construcción, no otorgando estos aumentos de trabajo 

derecho a percibir indemnización de ningún género, aunque las condiciones de 

mala ejecución de la obra se hubiesen observado después de la recepción, sin 

que ello pueda influir en los plazos parciales o en el total de ejecución de la obra. 

Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía, el 

contratista será responsable de los defectos que en la construcción puedan 

advertirse. 

Las órdenes e instrucciones que en interpretación del proyecto diere la dirección 

facultativa, o las incidencias de la construcción que ésta detecte, deberán 

consignarse por escrito en el Libro de Órdenes, Asistencias e Incidencias que a 

tal efecto se llevará desde el comienzo de la obra. Al producirse su recepción, 

se entregará a la Administración una copia del mismo, donde además vendrán 

registradas todas las visitas de obra que la dirección facultativa hiciere durante 

el transcurso de la misma. 

El contratista principal estará obligado a facilitar a la dirección facultativa, toda la 

documentación que se haya elaborado para reflejar la realmente ejecutada, de 

modo que se pueda conocer, tras su conclusión y con el debido detalle, cuantos 

datos sean precisos para poder llevar a cabo posteriormente los trabajos de 

mantenimiento, conservación y, en su caso, de reparación o rehabilitación. Toda 

esta documentación será depositada en el lugar que ordene dicha dirección y 

será responsable de su custodia. 

Dicha documentación consistirá en el control exhaustivo y detallado de los 

productos, materiales, unidades de obra, sellos de calidad concedidos u 

otorgados a los productos que deban quedar definitivamente incorporados a la 

edificación así como toda la documentación gráfica de las instalaciones y 

arquitectura de las actuaciones realizadas según se recoge en el Art. 8 del CTE. 

La documentación indicada en el párrafo anterior irá acompañada de una 

relación de todas las empresas y profesionales que hubieren intervenido en la 

construcción y de los documentos legalmente exigibles o que hubiese requerido 

la dirección facultativa, con el objeto de acreditar la calidad de los procesos 
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constructivos, materiales, instalaciones, o cualquier otro elemento o parte de la 

obra. 

 

Cláusula 8. Relación de documentación a entregar a la recepción.  

Una vez ejecutada las obras, y según lo dispuesto en la cláusula anterior, se 

relacionan los documentos que ha de entregar el contratista en  recepción de las 

obras. 

1.- Libro de Órdenes y Asistencias. 

2.- Libro de Subcontratación. 

3.- Libro de Incidencias. 

4.- Listado de materiales  colocados en obra y suministrador. 

5.- Documentación de recepción de materiales y/o ensayos realizados. 

6.- Relación Valorada de la obra realmente ejecutada en formato bc3 y pdf. 

7.- Planos as built, en formato dwg y pdf. 

Junto a la documentación arriba reseñada en el plazo de un mes, desde la 

finalización de la obras, se entregarán las autorizaciones y boletines preceptivos.  

 

Cláusula 9. Características de los materiales a emplear. 

La calidad de los materiales será la usual para este tipo de trabajos y antes de 

ser empleados serán examinadas por la dirección facultativa las muestras que 

presente el Contratista. Este examen previo no supone recepción de los mismos 

y por consiguiente la responsabilidad del Contratista en el cumplimiento de estas 

condiciones no cesa mientras no sean recibidas las obras en que se hayan 

empleado. 

Los productos de construcción que se incorporen con carácter permanente a los 

edificios, en función de su uso previsto, llevarán el marcado CE, de conformidad 

con la Directiva 89/106/CEE de productos de construcción, transpuesta por el 

Real Decreto 1630/1992 de 29 de diciembre, modificado por el Real Decreto 

1329/1995 de 28 de julio, y disposiciones de desarrollo, u otras Directivas 

europeas que les sean de aplicación. 

La descripción, orientativa de los materiales a emplear, se señala en el Anexo I. 

 

Cláusula 10. Programación de obras. 
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Los adjudicatarios de los Acuerdos Marco estarán obligada a atender, con 

medios personales, materiales y maquinaria, todas las obras programadas 

simultáneamente, tanto las derivadas del programa de necesidades como las de 

carácter urgente, con las limitaciones en el número de obras a ejecutar 

simultáneamente que se indican en el PCAP. 

A la vista de las necesidades de obras de reforma, restauración, rehabilitación, 

reparación simple,   conservación,  mantenimiento y demolición en los bienes 

patrimoniales adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social,  la 

Subdirección General de Infraestructuras y Equipamiento, elaborará, con 

carácter orientativo, el Programa Semestral de Obras; que se entregará a los 

adjudicatarios de los Acuerdos Marco para su conocimiento y estudio. 

Tanto la maquinaria como elementos auxiliares quedarán adscritos a las obras 

hasta la recepción, sin que puedan ser retirados sin autorización escrita de la 

dirección facultativa. 

 

Cláusula 11. Seguridad y salud en las obras. 

De conformidad con la Ley 31/1.995 de 8 de noviembre de Prevención de 

Riesgos Laborales, reformada por la Ley 54/2003 y el Real Decreto 1627/1997, 

de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad 

y de salud en las obras de construcción, el contratista deberá desarrollar una 

acción permanente de seguimiento de la actividad preventiva por medios propios 

para lo cual contará con un “Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación 

de los riesgos y planificación de la actividad preventiva”. 

No obstante la Agencia Madrileña de Atención Social se reserva el derecho a la 

contratación de un coordinador de seguridad y salud durante la fase de ejecución 

para que realice los controles referentes a la seguridad y salud en las obras que 

la contrata ejecute, corriendo esta con los honorarios del mismo. 

Los proyectos de obra contendrán los preceptivos Estudios Básico de Seguridad 

y Salud o el Estudios de Seguridad y Salud, que se considerarán parte integrante 

de aquellos. 

El contratista, en aplicación de los estudios referidos, elaborará un Plan de 

Seguridad y Salud en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen 

las previsiones contenidas en el estudio, en función de su propio sistema de 

ejecución de la obra.   

El Plan de Seguridad y Salud de la obra deberá ser aprobado, antes del inicio de 

la obra por la Administración, previo informe por el coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
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Sin perjuicio del contenido de los planes de seguridad y salud que para cada 

obra se desarrollen, el contratista vendrá obligado a aplicar los principios de la 

acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la referida Ley 31/1995 y, 

en particular, en las siguientes tareas o actividades: 

• El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza, no 

 pudiendo ser este objeto de cobro en la certificación de ningún modo. 

• La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo 

 en cuenta sus condiciones de acceso, y la determinación de las vías o 

 zonas de desplazamiento o circulación. 

• La manipulación de los distintos materiales y la utilización de los medios 

 auxiliares. 

• El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control 

 periódico de las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución 

 de la obra, con objeto de corregir los defectos que pudieran afectar a la 

 seguridad y salud de los trabajadores. 

• La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento 

 y depósito de los distintos materiales, en particular si se trata de materias 

 o sustancias peligrosas. 

• La recogida de los materiales peligrosos utilizados. 

• El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y 

 escombros. 

• La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período de tiempo 

 efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 

• La cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores 

 autónomos. 

• Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo 

 o actividad que se realice en la obra o cerca del lugar de la obra. 

 

El contratista estará obligado además de aplicar los principios de la acción 

preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales,  a cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de 

Seguridad y Salud al que se refiere el párrafo segundo de la presente cláusula. 

Asimismo, la contrata deberá tener a todo su personal debidamente asegurado 

y dado de alta mediante el abono de las correspondientes cuotas de la seguridad 

social y de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al efecto, en el 

momento de la ejecución de las obras, resultando totalmente responsable del 
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incumplimiento de dicho precepto. Así mismo será el responsable del personal 

de las subcontratas y autónomos que estén vinculados a las tareas que ejecuta 

en la obra. 

 

Cláusula 12. Control de Calidad. 

A tenor del art. 145 del RGLCAP, el director de obra puede ordenar que se 

realicen los ensayos y análisis de materiales y unidades de obra y que se 

recaben los informes específicos que en cada caso resulten pertinentes, siendo 

a cuenta del contratista los gastos que se originen.  

La Subdirección General de Infraestructuras y Equipamiento podrá en su caso 

contratar con una empresa especializada en control de calidad, ajena al 

contratista para que realice, un Plan de Control de Calidad. 

 

Cláusula 13. Libro Oficial de Órdenes y Asistencias 

Con objeto de que en todo momento se pueda tener un conocimiento exacto de 

la ejecución e incidencias de la obra, se llevará mientras dure la misma, el Libro 

de Órdenes y Asistencia,  en el que quedarán reflejadas las visitas facultativas 

realizadas por la Dirección de la obra, las incidencias surgidas y, con carácter 

general, todos aquellos datos que sirvan para determinar con exactitud si por la 

Contrata se han cumplido los plazos y fases de ejecución previstas para la 

realización de las obras proyectadas. 

A tal efecto, al inicio de los trabajos, se diligenciará dicho libro en la Subdirección 

de Infraestructuras y Equipamiento de la Agencia Madrileña de Atención Social 

de la  Comunidad de Madrid, el cual se entregará a la Contrata en la fecha del 

comienzo de las obras para su conservación en la oficina de la obra, en donde 

estará a disposición de la dirección facultativa y excepcionalmente, de las 

autoridades que debidamente lo requieran. 

La dirección facultativa irá dejando constancia mediante las oportunas 

referencias, de sus visitas e inspecciones que surjan en el transcurso de los 

trabajos, especialmente de los que obliguen a cualquier modificación del 

proyecto, así como de las órdenes que se necesite dar al Contratista respecto a 

la ejecución de las obras, que serán de obligado cumplimiento por parte de éste. 

Las anotaciones en el Libro de Órdenes y Asistencias darán fe a efectos de 

determinar las posibles causas de resolución e incidencias del contrato. Sin 

embargo, cuando el Contratista no estuviese conforme, podrá alegar en su 

descargo todas aquellas razones que abonen su postura aportando las pruebas 

que estimara pertinentes. El consignar una orden a través del correspondiente 
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asiento en este Libro, no constituirá obstáculo para que cuando la dirección 

facultativa así lo estime conveniente, se efectué la misma también por oficio. 

El Libro de Órdenes y Asistencias se ajustará a lo estipulado en el Decreto 

462/71, publicado en el "Boletín Oficial del Estado" de 24 de marzo. Una vez 

finalizada la obra y en unión del Certificado Final de Obra, se remitirá a la 

Subdirección de Infraestructuras Instalaciones de la Agencia Madrileña de 

Atención Social de la Comunidad de Madrid para su archivo. 

 

Cláusula 14. Libro de Incidencias 

En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del plan de 

seguridad y salud un Libro de Incidencias, diferente del Libro de Órdenes, que 

constará de hojas por duplicado, habilitado al efecto y que estará en poder del 

coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el coordinador en materia 

de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria 

la designación de coordinador, la dirección facultativa, estarán obligados a 

remitir, en el plazo de veinticuatro horas, una copia a la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social. Igualmente, deberán notificar las anotaciones en el Libro de 

Incidencias al contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de 

éste. 

 

Cláusula 15. Libro del Edificio. 

Durante la ejecución de las obras de reforma que afecten a la totalidad de un 

edificio, a alguna de sus partes o plantas, a alguna de sus instalaciones o 

simplemente a sus elementos comunes, la dirección facultativa irá formando el 

Libro del Edificio donde se incluirán los siguientes documentos 

A) Las normas de actuación en caso de siniestro o en situaciones de emergencia, 

así como las de uso, conservación y mantenimiento que contenga el proyecto; 

éstas últimas completadas con las que la dirección facultativa considere 

necesarias y con las que hubieren establecido los proveedores de materiales o 

instalaciones específicas. 

B) Anotaciones del Libro de Órdenes y Asistencias e Incidencias, y planos y 

documentos de la obra realmente ejecutada, que sean precios para su 

conocimiento y posterior mantenimiento. 

C) Relación de todas las empresas y profesionales que hayan intervenido en la 

construcción y documentos legalmente exigibles o que haya requerido la 

dirección facultativa sobre instalaciones, materiales o proceso constructivo. 
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D) Calidades de los materiales utilizados y garantías de los constructores y 

proveedores sobre sus actividades y materiales, y  los establecidos en el Art. 7 

y 8 del Código Técnico de Edificación R.D. 314/2006, de 17 de marzo. 

 

Para el cumplimiento de todo esto, la dirección facultativa podrá exigir al 

contratista y profesionales que hayan intervenido en la ejecución de la obra la 

oportuna documentación, y éstos deberán presentarla, junto a las certificaciones 

mensuales. 

El contratista, de acuerdo con la dirección facultativa, entregará en el acto de la 

recepción ¬los planos de todas las instalaciones ejecutadas en la obra, con las 

modificaciones o estado definitivo en que finalmente hayan quedado. 

El contratista se compromete igualmente, una vez finalizada la obra, a entregar 

en el plazo de un mes, en el Área de Obras e Instalaciones de la Agencia 

Madrileña de Atención Social de la Comunidad de Madrid, las autorizaciones que 

preceptivamente tienen que expedir las Delegaciones Provinciales de Industria, 

Sanidad, etc., y autoridades locales para la puesta en servicio de las referidas 

instalaciones, así como las normas e instrucciones de mantenimiento que 

procedan de las direcciones facultativas, constructores, proveedores y 

suministradores sobre la calidad de sus actividades y materiales, todo ello de 

conformidad con lo establecido en la Ley 2/1999 de 17 de marzo sobre la Calidad 

de la edificación. 

 

Cláusula 16. Señalización y balizamiento. 

El contratista está obligado a instalar, a su costa, las señalizaciones precisas 

para indicar el acceso a las obras, las de circulación en la zona que ocupan los 

trabajos, así como las de los puntos de posible peligro debido a la marcha de 

aquellos, tanto en dicha zona como en sus lindes o inmediaciones. 

Del mismo modo, el contratista, deberá colocar, a su costa,  las protecciones 

necesarias para garantizar el adecuado aislamiento del área de la obra respecto 

a otras posibles zonas colindantes donde deba mantenerse su normal actividad, 

y cumplir las órdenes a que se refiere la Cláusula 23 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado. 

La Contrata dispondrá del número suficiente de vallas de modelo normalizado 

para que pueda quedar perfectamente delimitado el recinto destinado a la 

realización de las obras, contando igualmente del número de balizas luminosas 

y otras señales reglamentarias, en orden a la seguridad ciudadana y viaria de los 

transeúntes. 
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Todos los elementos de señalización se encontrarán en cualquier momento en 

perfecto estado de conservación y visibilidad, efectuando la contrata las 

reparaciones y mantenimientos periódicos para lograrlo, atendiéndose en todo a 

lo que ordene al respecto la dirección facultativa. 

Cualquier negligencia o incumplimiento de estas normas supondrá la sanción por 

parte de los Servicios competentes con independencia de las responsabilidades 

a que hubiera lugar y alcanzasen a la Contrata, si alguna de estas negligencias 

ocasionara accidente. 

Las actuaciones de señalización en la vía pública, se regirán por lo que al 

respecto dispone la Ordenanza reguladora de la señalización y balizamiento de 

las ocupaciones de las vías públicas por la realización de obras y trabajos, o por 

las del Ayuntamiento que corresponda. 

En todo caso, en cada obra que así se decida, se colocarán carteles significativos 

normalizados de la Comunidad de Madrid. 

A estos efectos, la Contrata contará también con todo los elementos auxiliares, 

tales como   pasarelas, andamios y protectores, redes, vallas, etc., todos ellos 

en perfecto estado y adecuados a la protección que han de prestar para 

garantizar plenamente la seguridad de peatones y vehículos que circulen por la 

proximidad de las obras. 

Cualquier daño que puedan producirse por deficiencia en dichos medios de 

protección, será de entera responsabilidad directa de la Contrata. 

 

Cláusula 17. 

Medición y valoración de las obras. 

Solo se abonará al contratista la obra que realice, conforme a los documentos 

del proyecto, y, en su caso, a las órdenes recibidas por escrito de la Dirección 

facultativa de las obras. Por consiguiente, no podrá servir de base para 

reclamaciones de ningún género el número de unidades de obra no consignadas 

en el proyecto. 

Cualquier modificación en la ejecución de las unidades de obra que presuponga 

la realización de distinto número, en más o en menos, de las que figuren en el 

estado de Mediciones del Presupuesto del Proyecto, deberá de ser conocida y 

autorizada con carácter previo a su ejecución por la dirección facultativa de las 

obras, haciéndose constar en el Libro de Órdenes, tanto la autorización como la 

comprobación formal posterior a su ejecución. 
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En caso de no obtenerse esta autorización, el contratista no podrá pretender, en 

ningún caso, el abono de las unidades de obra que se hubieran ejecutado de 

más con relación a las que figuren en proyecto. 

La medición de los trabajos efectuados se llevará a cabo por la dirección 

facultativa de las obras, pudiendo el contratista presenciar la realización de las 

mismas. 

Para cada clase de obra se adoptará como unidad de medida la señalada en el 

epígrafe correspondiente de los estudios de mediciones del proyecto. Terminada 

la medición, que deberá ser revisada por la dirección facultativa de las obras, se 

procederá a la valoración de la obra ejecutada, aplicando a cada unidad el precio 

unitario correspondiente del presupuesto. La valoración será entregada al 

contratista, que la suscribirá o formulará los reparos que estime oportunos; estos 

serán resueltos por la dirección facultativa de las obras, sin perjuicio del derecho 

que asiste al contratista de reclamar ante la Administración. 

Una vez recibida la conformidad de dichas valoraciones o resueltas las 

reclamaciones, la dirección facultativa de las obras expedirá las 

correspondientes certificaciones, que tendrán una periodicidad mensual. En todo 

caso las certificaciones parciales que se expidan, y las cantidades que se abonen 

al contratista, tendrán carácter de pagos provisionales a buena cuenta, a resultas 

de la liquidación que se practique a la terminación de las obras. 

Las certificaciones se realizarán al origen de cada proyecto individualizado en 

que se desarrolle el contrato, deduciendo en cada una de ellas el importe de las 

anteriores y se considerarán certificaciones parciales en relación al total del 

contrato. 

Las certificaciones por instalaciones y acopio de materiales y equipos de 

maquinaria pesada solo se realizarán en casos excepcionales que a juicio de la 

Dirección facultativa sean absolutamente justificados, y se cumplan los requisitos 

establecidos en los Art. 155,156 y 157 del RGLCAP. 

Los referidos pagos serán asegurados mediante la presentación de la garantía 

que se especifica en dicho apartado. 

El Contratista debe solicitar, a su debido tiempo, la toma de datos contradictorios 

de aquellos trabajos, prestaciones y suministros que no sean susceptibles de 

verificación posterior, y a falta de lo cual, deberá aceptar las decisiones de la 

Subdirección General de Infraestructuras y Equipamiento de la Agencia 

Madrileña de Atención Social, con todas sus consecuencias. 

 

Cláusula 18. Recepciones y plazos de garantía. 
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Para cada obra que se ejecute, y con una antelación de 15 días hábiles, el 

contratista comunicará por escrito al Director de las obras la fecha prevista para 

la terminación de las mismas.  

Dentro del mes siguiente a la finalización de cada obra, se procederá, mediante 

acto formal, a la recepción de las mismas, computándose el plazo de garantía 

de cada obra a partir de la fecha de su recepción. 

En todo caso a la Intervención General de la Comunidad de Madrid, le será 

comunicado, cuando ello sea preceptivo, la fecha y lugar del acto, para su 

asistencia en ejercicio de sus funciones de comprobación de la inversión. 

Si las obras se encuentran en buen estado y con arreglo a las prescripciones 

previstas, el funcionario técnico designado por la Administración, las dará por 

recibidas, levantándose la correspondiente Acta por cuadruplicado, que deberá 

ser firmada por los concurrentes a la recepción, entregándose un ejemplar al 

funcionario técnico que represente a la Administración, otro a la dirección 

facultativa de las obras, el tercero al representante de la Intervención General y 

el cuarto al contratista. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar así 

en el Acta, y la dirección facultativa señalará los defectos observados y detallará 

las instrucciones precisas, fijando un plazo para remediar aquellas. Si 

transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiese efectuado, podrá 

concedérsele otro plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato, por causas 

imputables a la contrata, o bien imponérsele las mismas penalizaciones previstas 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Seguidamente se procederá a la medición general y definitiva de las obras. De 

dicho acto de medición se levantará acta en triplicado ejemplar, que firmarán la 

dirección facultativa y el contratista, retirando un ejemplar cada uno de los 

firmantes y remitiendo el tercero a la Subdirección General de Infraestructuras y 

Equipamientos. 

Las reclamaciones que estime oportuno hacer el contratista contra el resultado 

de la medición general las dirigirá por escrito a dicha Subdirección General de 

Infraestructuras y Equipamientos por conducto de la dirección facultativa de la 

obra, la cual las elevará a ésa con su informe. 

A la vista de las alegaciones expuestas por el Contratista, el Órgano de 

Contratación adoptará la resolución que en derecho proceda. 

Para aquellas obras, en que por el importe u otras causas contempladas en la 

legislación, no sea preceptiva la recepción de las obras, esta será sustituida por 

un acta de conformidad firmada por ambas partes o una certificación expedida 

por el Jefe del Área de Obras e Instalaciones de la Subdirección General de 

Infraestructuras y Equipamientos. 
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Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción de cada obra el 

Órgano de Contratación deberá aprobar la certificación final de las obras 

ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta de la liquidación del 

contrato. 

El plazo de garantía de cada obra comenzará a contar desde la fecha de la 

recepción de la misma, y será el indicado en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. Los gastos de conservación y vigilancia durante el 

plazo de garantía serán a cargo del contratista. Dicho plazo será siempre de 2 

años para los equipos y materiales que conlleven instalación, quedando dicha 

instalación incluida en la garantía independientemente la no coincidencia del 

instalador y el suministrador del equipo. 

Cuando las actuaciones comprendan la reparación, modificación, rehabilitación 

o reforma de elementos de cubrición o cubiertas el plazo de garantía por 

humedades y goteras se extenderá hasta lo establecido en el art. 19.2.b de la 

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, estableciendo 

para ello un seguro de daños materiales o seguro de caución a tal efecto. 

Durante dicho plazo cuidará el contratista, en todo caso, de la conservación y 

policía de las obras con arreglo a lo previsto en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares del proyecto y a las instrucciones que dicte la dirección 

facultativa de las obras. Si, a juicio de la Administración, descuidase la 

conservación, se ejecutarán por ella misma y a costa del contratista los trabajos 

necesarios. 

Podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes de obra susceptibles de 

ser ejecutadas por fases que puedan ser entregadas al uso público, según lo 

establecido en el contrato y el plazo de garantía de las partes recibidas 

comenzará a contarse desde las fechas de las respectivas recepciones 

parciales, sin perjuicio de lo dispuesto en la Cláusula 73 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado. 

Si la obra se arruinara con posterioridad a la expiración del plazo de garantía, 

por vicios ocultos de la construcción, debido a incumplimiento del contrato por 

parte del contratista, responderá éste de los daños y perjuicios durante el término 

de quince años a contar desde la recepción. Transcurrido este plazo sin que se 

haya manifestado ningún daño o perjuicio, quedará totalmente extinguida la 

responsabilidad del contratista. 

 

Cláusula19. Liquidaciones. 

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía 

de cada obra, la dirección facultativa, de oficio o a instancia del contratista, 

redactará un informe sobre el estado de las obras. Si éste fuera favorable el 
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contratista quedará relevado de toda responsabilidad, salvo la derivada de vicios 

ocultos. En el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos 

observados se debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de 

lo construido durante el plazo de garantía, la dirección facultativa procederá a 

dictar las oportunas instrucciones al contratista para la debida reparación de lo 

construido, concediéndole un plazo para ello, durante el cual continuará 

encargado de la conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad 

alguna por ampliación del plazo de garantía. 

El contrato se entenderá cumplido por el contratista, cuando éste haya realizado, 

de acuerdo con los términos del mismo, y a satisfacción de la Administración, la 

totalidad de su objeto. 

En todo caso, a la finalización del contrato, y transcurrido el plazo de garantía de 

todas las obras realizadas, si no hubiesen resultado responsabilidades que 

hayan de ejercitarse sobre la garantía, se dictará acuerdo de devolución o 

cancelación de aquella y se procederá a la liquidación del contrato y al pago de 

las obligaciones pendientes. 

En el supuesto de resolución del contrato, en el plazo no superior a un mes desde 

el acuerdo correspondiente, el órgano de contratación adoptará las medidas 

oportunas para su liquidación. 

 

Cláusula 20. Normativa técnica aplicable 

De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del decreto 462/1971, de 11 de Marzo, en 

la ejecución de las obras deberán observarse las normas vigentes aplicables 

sobre construcción, y en particular las que se relacionan en anexo III de este 

pliego, no siendo esta una relación exhaustiva. 

Igualmente serán de obligado cumplimiento las siguientes Normas Tecnológicas 

de la Edificación: 

ADD, ADY, ADZ, CEG, EAY, ECC, ECR, EFB, EHR, EHS, EHU, EHV, EME, 

EXS, EXV, FCL, FCM, FCH, FDB, FDC, FFB, FFL, FVE, FVP, ICR, IEB, IE, IFA, 

IFC, IFF, IPF, IPP, ISA, ISS, ITP, ITR, PPM, PTL, QAT, QLC, QLE, QTT, QTF, 

OYP, RPG, RPE, RPP, RPR, RSD, RSE, RSI, RSP, RSR, RST, RTC. 

Tendrán carácter indicativo e informativo las demás Normas Tecnológicas. 

Para todo aquello no detallado expresamente en los artículos anteriores, y en 

especial sobre las condiciones que deberán reunir los materiales que se empleen 

en la obra, así como la ejecución de cada unidad de obra y las normas para su 

medición y valoración, regirá el Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección 

General de Arquitectura del Ministerio de la Vivienda de 1.973. 
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Madrid, a fecha de firma.     CONFORME 

La Subdirectora General de    EL CONTRATISTA 

Infraestructuras y Equipamiento.   Fecha y firma 

 

 

 

Fdo: Celia Vinuesa Cerrato  
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ANEXO I 

 

 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DE LOS 

“ACUERDOS MARCO A QUÉ HABRÁN DE AJUSTARSE LOS CONTRATOS DE 

OBRA DE INSTALACIÓN, REFORMA, RESTAURACIÓN, REHABILITACIÓN, 

REPARACIÓN SIMPLE, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y DEMOLICIÓN 

DE LOS INMUEBLES ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN 

SOCIAL” (2 LOTES), A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, 

MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

 

Características de los materiales a emplear 
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ANEXO I 

Características de los materiales a emplear 

 

AGUA. Como norma general podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como 

para el curado del hormigón y de las fábricas en obra, todas las aguas 

sancionadas como aceptables por la práctica, sean o no potables,  

Cuando no se posean antecedentes, deberán ser analizadas debidamente 

siguiendo los métodos de ensayo reseñados en la Norma H.A. 58 del ITCC, y en 

las Normas UNE 7.130, 7.131 y 7.132. 

 

ARENA.  

1. PARA RELLENOS 

- Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos 

autorizados. 

Se incluyen la mayor parte de los suelos predominantemente granulares e 

incluso algunos productos resultantes de la actividad industrial tales como ciertas 

escorias y cenizas pulverizadas. Los productos manufacturados, como 

agregados ligeros, podrán utilizarse en algunos casos. Los suelos cohesivos 

podrán ser tolerables con unas condiciones especiales de selección, colocación 

y compactación. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.1, se requerirá disponer de un material de 

características adecuadas al proceso de colocación y compactación y que 

permita obtener, después del mismo, las necesarias propiedades geotécnicas. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme el 

control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al 

marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 

evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos 

autorizados. 

Previa a la extensión del material se comprobará que es homogéneo y que su 

humedad es la adecuada para evitar su segregación durante su puesta en obra 

y obtener el grado de compactación exigido según el CTE DB SE C, apartado 

7.3.2, se tomarán en consideración para la selección del material de relleno los 

siguientes aspectos: granulometría; resistencia a la trituración y desgaste; 
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compactibilidad; permeabilidad; plasticidad; resistencia al subsuelo; contenido 

en materia orgánica; agresividad química; efectos contaminantes; solubilidad; 

inestabilidad de volumen; susceptibilidad a las bajas temperaturas y a la helada; 

resistencia a la intemperie; posibles cambios de propiedades debidos a la 

excavación, transporte y colocación; posible cementación tras su colocación. 

En caso de duda deberá ensayarse el material de préstamo. El tipo, número y 

frecuencia de los ensayos dependerá del tipo y heterogeneidad del material y de 

la naturaleza de la construcción en que vaya a utilizarse el relleno. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, normalmente no se utilizarán los suelos 

expansivos o solubles. Tampoco los susceptibles a la helada o que contengan, 

en alguna proporción, hielo, nieve o turba si van a emplearse como relleno 

estructural. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y 

mantenimiento) 

Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se 

evite su segregación y contaminación, evitándose una exposición prolongada del 

material a la intemperie, formando los acopios sobre superficies no 

contaminantes y evitando las mezclas de materiales de distintos tipos. 

No contendrá menos del 90% de sílice y estará exenta de arcilla, limos y 

materiales análogos; será seca con granulometría correcta, su facultad de 

disgregación será tal que, apretando un puñado de la misma, al soltarla, deberá 

desmoronarse sin dejar modeladas las huellas de los dedos. 

La arena de miga se empleará exclusivamente en los morteros de agarre, 

exigiendo que la arcilla que contenga esté en forma de polvo o limo y no de 

grumos; se prohíbe su empleo en la confección de morteros para enfoscados y 

enlucidos, y en hormigones, en los que exclusivamente se utilizarán arenas de 

río o lavadas, sin granulométrica relativamente uniforme y comprendida dentro 

de los límites que señale la Norma UNE 41.062. 

 

2. PARA MORTERO 

Materiales granulares naturales (origen mineral, sólo sometidos a procesos 

mecánicos), artificiales (origen mineral procesados industrialmente que suponga 

modificaciones térmicas, etc.), reciclados (a partir de materiales inorgánicos 

previamente utilizados en la construcción), ó, sólo para áridos ligeros, 

subproductos industriales, (origen mineral procesados industrialmente y 

sometidos a procesos mecánicos), de tamaño comprendido entre 0 y 125 mm, 

utilizados en la fabricación de todo tipo de hormigones y en productos 

prefabricados de hormigón. 
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Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de junio de 2004. Norma de 

aplicación: UNE EN 12620:2003/AC:2004. Áridos para hormigón. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 2+/4. 

- Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido 

se corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Tipo, 

según la densidad de partículas y el tamaño máximo de éstas: Áridos para 

hormigón (de peso normal): grueso, fino, todo uno, natural con granulometría de 

0/8 mm o filler. Áridos ligeros. 

• Grupo al que pertenece el árido: filler  y polvo mineral como componente 

inerte, PM; finos, FN; áridos finos, AF; áridos gruesos, AG; áridos todo uno TU. 

• Forma de presentación del árido: áridos rodados, R; áridos triturados, T; 

áridos mezcla de los anteriores, M. 

• Fracción granulométrica del árido d/D, en mm (d: tamaño del tamiz inferior. 

D: tamaño del tamiz superior). 

• Naturaleza (en caso de áridos poligénicos se podrá designar por más 

letras unidas): calizo, C; silíceo, SL; granito, G; ofita, O; basalto, B; dolomítico, 

D; varios (otras naturalezas no habituales, p. ej. Anfibolita, gneis, pórfido, etc.), 

V; artificial (cuando sea posible se debe indicar su procedencia), A; reciclado 

(cuando sea posible se debe indicar su procedencia), R. 

• En caso de que el árido sea lavado: L. 

• Densidad de las partículas, en Mg/m3. 

Cualquier otra información necesaria según los requisitos especiales exigibles 

según su uso: 

• Requisitos geométricos: Índice de lajas. Coeficiente de forma. Contenido 

en conchas, en %. Contenido en finos, en % que pasa por el tamiz 0,063 mm. 

• Requisitos físicos: Resistencia a la fragmentación. Resistencia al 

desgaste. Resistencia al pulimento. Resistencia a la abrasión superficial. 

Resistencia a la abrasión por neumáticos claveteados. Resistencia a ciclos de 

hielo-deshielo. Resistencia a ciclos de hielo-deshielo, estabilidad al sulfato de 

magnesio. Densidades y absorción de agua. Estabilidad de volumen. 

Reactividad álcali-sílice. 

• Requisitos químicos: Contenido en sulfatos solubles en ácido. Contenido 

en cloruros. Contenido total en azufre. Otros componentes 
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• Cualquier otra información necesaria para identificar el árido dependiente 

de los requisitos especiales exigibles según su uso: 

• Requisitos físicos: Coeficiente de forma. Contenido en finos. Contenido en 

agua. Densidades y absorción de agua. Resistencia al machaqueo. Crasa 

fracturadas. Resistencia a la desintegración. Resistencia a ciclos de hielo-

deshielo. 

• Requisitos químicos: Contenido en sulfatos solubles en ácido. Contenido 

en cloruros. Contenido total en azufre. Pérdida por calcinación. Contaminantes 

orgánicos ligeros. Reactividad álcali-sílice. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su 

caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las 

características. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, 

en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que 

pueden estar especificados: 

Descripción petrográfica. Granulometría de las partículas. Tamices de ensayo. 

Índice de lajas. Porcentaje de caras fracturadas. Contenido en conchas en los 

áridos gruesos para hormigones. Equivalente de arena. Valor de azul de 

metileno. Granulometría del filler (por tamizado por chorro de aire). Resistencia 

al desgaste (micro-Deval). Resistencia a la fragmentación de los áridos gruesos 

para hormigones. Densidad aparente y volumen de huecos. Humedad mediante 

secado en estufa. Densidad y absorción de agua. Coeficiente de pulimento 

acelerado. Resistencia al desgaste por abrasión con neumáticos claveteados. 

Resistencia a ciclos de hielo-deshielo. Pérdida de peso en soluciones de sulfato 

magnésico. Retracción por secado. Resistencia al choque térmico. Análisis 

químico. Resistencia al machaqueo de áridos ligeros. Resistencia a la 

desintegración de áridos ligeros para hormigones. Resistencia a ciclos de hielo-

deshielo de áridos ligeros para hormigones. Contenido en terrones de arcilla. 

Contenido en partículas blandas de los áridos gruesos. Coeficiente de forma. 

Contenido en partículas ligeras de los áridos gruesos. Friabilidad (desgaste 

micro-Deval) de los áridos finos. Absorción de agua de los áridos finos. Absorción 

de agua de los áridos gruesos. Módulo de finura. Reactividad álcali-sílice y álcali-

silicato. Reactividad álcali-carbonato. Reactividad potencial de los áridos para 

hormigones con los alcalinos. 
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3. PARA HORMIGÓN: 

Materiales granulares naturales (origen mineral, sólo sometidos a procesos 

mecánicos), artificiales (origen mineral procesados industrialmente que suponga 

modificaciones térmicas, etc.), reciclados (a partir de materiales inorgánicos 

previamente utilizados en la construcción), ó, sólo para áridos ligeros, 

subproductos industriales, (origen mineral procesados industrialmente y 

sometidos a procesos mecánicos), de tamaño comprendido entre 0 y 8 mm, 

utilizados en la fabricación de morteros para edificaciones. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de junio de 2004. Norma de 

aplicación: UNE EN 13139:2002. Áridos para morteros. Sistema de evaluación 

de la conformidad: 2+/4. 

- Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido 

se corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los 

requisitos exigibles: 

• Tipo: De peso normal. Áridos ligeros. (según la densidad de partículas y 

el tamaño máximo de éstas) 

• Origen del árido (nombre de la cantera, mina o depósito) 

• 2 grupos de dígitos separados por una barra que indican, en mm, la 

fracción granulométrica d/D (d: tamaño del tamiz inferior. D: tamaño del tamiz 

superior) 

• Cifra que indica, en Mg/m3, la densidad de las partículas. 

• Cualquier otra información necesaria según los requisitos especiales 

exigibles a partir de su uso. 

• Requisitos geométricos y físicos. (Forma de las partículas para D>4mm. 

Contenido en conchas, para D>4mm. Contenido en finos, % que pasa por el 

tamiz 0,063 mm. Resistencia a ciclos de hielo-deshielo. Resistencia a ciclos de 

hielo-deshielo, estabilidad al sulfato de magnesio. Densidades y absorción de 

agua. Reactividad álcali-sílice. 

• Requisitos químicos. (Contenido en sulfatos solubles en ácido. Contenido 

en cloruros. Contenido total en azufre. Componentes que alteran la velocidad de 

fraguado y la de endurecimiento. Sustancias solubles en agua, para áridos 

artificiales. Pérdida por calcinación). 
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- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su 

caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las 

características. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, 

en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que 

pueden estar especificados: 

Descripción petrográfica de los áridos para morteros. Granulometría de las 

partículas de los áridos para morteros. 

Tamices de ensayo para áridos para morteros. Índice de lajas de los áridos para 

morteros. Contenido en conchas en los áridos gruesos para morteros. 

Equivalente de arena de los áridos para morteros. Valor de azul de metileno de 

los áridos para morteros. Granulometría del filler (por tamizado por chorro de 

aire). Densidad y absorción de agua de los áridos para morteros. Resistencia a 

ciclos de hielo-deshielo de áridos para morteros. Pérdida de peso en soluciones 

de sulfato magnésico de los áridos para morteros. Análisis químico de los áridos 

para morteros. Resistencia a ciclos de hielo/ deshielo de áridos ligeros de 

morteros. Contenido en terrones de arcilla de los áridos para morteros. Módulo 

de finura de los áridos para morteros. Reactividad álcali-sílice y álcali-silicato de 

los áridos para morteros. Reactividad álcali-carbonato de los áridos para 

morteros. Reactividad potencial de los áridos para morteros con los alcalinos. 

GRAVAS. Las gravas que han de emplearse en los hormigones pueden ser de 

río o de machaqueo. En cualquiera de los dos tipos, deberán proceder de rocas 

eruptivas de profundidad. 

CEMENTO. En la recepción del cemento se seguirán las normas que dicta la 

Instrucción para la recepción de cementos “RC-08”. 

Conglomerantes hidráulicos finamente molidos que, amasados con agua, forman 

una pasta que fragua y endurece por medio de reacciones y procesos de 

hidratación y que, una vez endurecidos, conservan su resistencia y estabilidad 

incluso bajo el agua. Los cementos conformes con la UNE EN 197-1, 

denominados cementos CEM, son capaces, cuando se dosifican y mezclan 

apropiadamente con agua y áridos de producir un hormigón o un mortero que 

conserve su trabajabilidad durante tiempo suficiente y alcanzar, al cabo de 

periodos definidos, los niveles especificados de resistencia y presentar también 

estabilidad de volumen a largo plazo. 
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Los 27 productos que integran la familia de cementos comunes y su designación 

es: 

TIPOS PRINCIPALES. DESIGNACIÓN (TIPOS DE CEMENTOS COMUNES) 

CEM I. CEMENTO PORTLAND: CEM I 

CEM II. CEMENTOS PORTLAND MIXTOS: 

- Cemento Portland con escoria: CEM II/A-S, CEM II/B-S 

- Cemento Portland con humo de sílice: CEM II/A-D 

- Cemento Portland con puzolana: CEM II/A-P, CEM II/B-P, CEM II/A-Q, 

CEMII/B-Q 

- Cemento Portland con ceniza volante: CEM II/A-V, CEM II/B-V, CEM II/A-W, 

CEM II/B-W 

- Cemento Portland con esquisto calcinado: CEM II/A-T, CEM II/B-T 

- Cemento Portland con caliza, CEM II/A-L, CEM II/B-L, CEM II/A-LL, CEM II/B-

LL 

- Cemento Portland mixto, CEM II/A-M, CEM II/B-M 

CEM III. CEMENTOS CON ESCORIAS DE ALTO HORNO: CEM III/A, CEM III/B, 

CEM III/C 

CEM IV. CEMENTOS PUZOLÁNICOS: CEM IV/A, CEM IV/A 

CEM V. CEMENTOS COMPUESTOS: CEM V/A 

 

Condiciones de suministro y recepción. 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de abril de 2002. Norma de aplicación: 

UNE EN 197-1. Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y 

criterios de conformidad de los cementos comunes. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1+ 

- Identificación: Los cementos CEM se identificarán al menos por el tipo, y 

por las cifras 32,5, 42,5 ó 52,5, que indican la clase de resistencia (ej., 

CEM I 42,5R). Para indicar la clase de resistencia inicial se añadirán las 

letras N o R, según corresponda. Cuando proceda, la denominación de 

bajo calor de hidratación. Puede llevar información adicional: límite en 

cloruros (%), límite de pérdida por calcinación de cenizas volantes (%), 

nomenclatura normalizada de aditivos. 

En caso de cemento ensacado, el marcado de conformidad CE, el número de 

identificación del organismo de certificación y la información adjunta, deben ir 
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indicados en el saco o en la documentación comercial que lo acompaña 

(albaranes de entrega), o bien en una combinación de ambos. Si sólo parte de 

la información aparece en el saco, entonces, es conveniente que la información 

completa se incluya en la información comercial. En caso de cemento expedido 

a granel, dicha información debería ir recogida de alguna forma apropiada, en 

los documentos comerciales que lo acompañen. 

Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con 

las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su 

caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que 

pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

Propiedades mecánicas (para todos los tipos de cemento): 

• a.1. Resistencia mecánica a compresión normal (Mpa). A los 28 días. 

• a.2. Resistencia mecánica a compresión inicial (Mpa). A los 2 ó 7 días. 

Propiedades físicas (para todos los tipos de cemento): 

• b.1. Tiempo de principio de fraguado (min) 

• b.2. Estabilidad de volumen (expansión) (mm) 

Propiedades químicas (para todos los tipos de cemento): 

• c.1. Contenido de cloruros (%) 

• c.2. Contenido de sulfato (% SO3) 

• c.3. Composición (% en masa de componentes principales - Clínker, 

escoria de horno alto, humo de sílice, puzolana natural, puzolana natural 

calcinada, cenizas volantes silíceas, cenizas volantes calcáreas, esquistos 

calcinados, caliza- y componentes minoritarios) 

Propiedades químicas (para CEM I, CEM III): 

• d.1. Pérdida por calcinación (% en masa del cemento final) 

• d.2. Residuo insoluble (% en masa del cemento final) 

Propiedades químicas (para CEM IV): 

• e.1 Puzolanicidad 

 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su 

caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las 

características. 
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- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, 

en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que 

pueden estar especificados: 

Resistencia normal. Resistencia inicial. Principio de fraguado. Estabilidad. 

Cloruros. Sulfatos. Composición. Pérdida por calcinación. Residuo insoluble. 

Puzolanicidad. 

El cemento se ensayará un mes antes de su empleo en obra comprobando la 

estabilidad de volumen al agua caliente. 

Deberá especificarse en los documentos de origen la fecha de su molido, su 

finura, composición química, resistencia y cuantos datos estime conveniente el 

fabricante y le sean exigidos por la dirección facultativa. 

Será de primera calidad y de fábricas acreditadas. La dirección facultativa podrá 

exigir los certificados de los análisis, pruebas y ensayos que considere 

oportunos. Se recibirá en la obra en envase de origen y se almacenará en sitio 

ventilado y defendido de la humedad sobre el nivel de terreno. 

Cualquier cambio de procedencia de cemento, marca o calidad se pondrá por 

parte de la Contrata, por escrito, en conocimiento de la dirección facultativa. 

La contrata deberá conocer la nomenclatura de los cementos nacionales, sus 

características y aplicaciones haciéndose responsable de la utilización de 

cementos de características inadecuadas al empleo de que se le dé. 

CALES: Formas físicas (polvo, terrones, pastas o lechadas), en las que pueden 

aparecer el óxido de calcio y el de magnesio y/o el hidróxido de calcio y/o el de 

magnesio, utilizadas como conglomerantes para preparar morteros para fábricas 

y revestimientos, interiores y exteriores. 

Tipos: 

- Cales aéreas: constituidas principalmente por óxido o hidróxido de calcio 

que endurecen bajo el efecto del dióxido de carbono presente en el aire. Pueden 

ser: 

- Cales vivas (Q): producidas por la calcinación de caliza y/o dolomía, 

pudiendo ser cales cálcicas (CL) y cales dolomíticas (semihidratadas o 

totalmente hidratadas). 

-  Cales hidratadas (S): cales aéreas, cálcicas o dolomíticas resultantes del 

apagado controlado de las cales vivas. 
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- Cales hidráulicas naturales (NHL): producidas por la calcinación de 

calizas más o menos arcillosas o silíceas con reducción a polvo mediante 

apagado con o sin molienda, que fraguan y endurecen con el agua. Pueden ser: 

-  Cales hidráulicas naturales con adición de materiales (Z): pueden 

contener materiales hidráulicos o puzolánicos hasta un 20% en masa. 

-  Cales hidráulicas (HL): constituidas principalmente por hidróxido de calcio, 

silicatos de calcio y aluminatos de calcio, producidos por la mezcla de 

constituyentes adecuados. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de agosto de 2003. Norma de 

aplicación: UNE EN 459-1:2001. Cales para la construcción. Parte 1: 

Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación 

de la conformidad: 2. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se 

corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los 

requisitos exigibles: 

• Tipo de cal: cálcica (CL), dolomítica (DL), hidráulica natural (NHL), 

hidráulica artificial (HL). 

• Cifra de dos dígitos que indica el contenido de CaO+MgO de las cales 

aéreas cálcicas. 

• Cifra de dos dígitos que indica el contenido de CaO+MgO de las cales 

aéreas dolomíticas. 

• Letra mayúscula que indica el estado en que son suministradas las cales 

aéreas cálcicas. 

• Letra mayúscula que indica el estado en que son suministradas las cales 

aéreas dolomíticas. 

• Cifra que indica, en MPa, la resistencia a compresión mínima a 28 días de 

las cales aéreas hidráulicas. 

• Letra mayúscula Z en caso de contener adiciones de materiales 

hidráulicos o puzolánicos adecuados hasta un 20% de la masa de las cales 

hidráulicas naturales. 

• Tiempo de fraguado en cales hidráulicas. 

• Contenido en aire de cales hidráulicas. 
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• Estabilidad de volumen. 

• Finura. 

• Penetración. 

• Durabilidad. 

 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su 

caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las 

características. 

 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, 

en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que 

pueden estar especificados: 

 

• En general, contenido de: CaO+MgO, MgO, Co2, SO3, cal libre (% de 

masa). 

• En cales hidráulicas, resistencia a compresión a los 28 días (Mpa). 

• En cales vivas, estabilidad después del apagado y rendimiento 

(dm3/10kg). 

• En cal cálcica hidratada, dolomítica hidratada, en pasta, hidráulica e 

hidráulica natural: Finura (% de rechazo en masa). Agua libre (%). Estabilidad 

(mm). Penetración (mm). Contenido en aire (%). Tiempo de fraguado (h). 

• Ensayos adicionales: Reactividad (en cal viva). Demanda de agua 

(ensayos de morteros). Retención de agua (ensayos de morteros). Densidad 

volumétrica aparente (kg/dm3). Finura (en cal viva). Blancura 

 

MORTEROS: Morteros para revoco/enlucido hechos en fábrica (morteros 

industriales) a base de conglomerantes inorgánicos para exteriores (revocos) e 

interiores (enlucidos) utilizados en muros, techos, pilares y tabiques.  
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1. PARA REVOCO 

 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: 

UNE EN 998-2. Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: 

Morteros para albañilería. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se 

corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los 

requisitos exigibles: 

 

Tipo de mortero: 

• a.1. Definidos según el concepto: diseñados (por sus prestaciones) o 

prescritos (por sus proporciones). 

• a.2. Definidos según sus propiedades y/o su utilización: mortero para 

revoco/enlucido para uso corriente (GP), para revoco/enlucido (LW), para revoco 

coloreado (CR), para revoco monocapa (mortero para juntas y capas finas (T) o 

mortero ligero (L). 

• a.3. Definidos según el sistema de fabricación: mortero hecho en una 

fábrica (mortero industrial), mortero semiterminado hecho en una fábrica o 

mortero hecho en obra. 

• Tiempo de utilización. 

• Contenido en cloruros (para los morteros utilizados en albañilería 

armada): valor declarado (como una fracción en % en masa). 

• Contenido en aire. 

• Proporción de los componentes (para los morteros prescritos) y la 

resistencia a compresión o la clase de resistencia a compresión: proporciones 

de la mezcla en volumen o en peso. 

• Resistencia a compresión o la clase de resistencia a compresión (para los 

morteros diseñados): valores declarados (N/mm2) o clases: M1, M2,5, M5, M10, 

M15, M20, Md, donde d es una resistencia a compresión mayor que 25 N/mm2 

declarada por el fabricante. 
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• Resistencia de unión (adhesión) (para los morteros diseñados destinados 

a ser utilizados en construcciones sometidas a requisitos estructurales): valor 

declarado de la resistencia inicial de cizallamiento (N/mm2) medida o tabulada. 

• Absorción de agua (para los morteros destinados a ser utilizados en 

construcciones exteriores y expuestas directamente a la intemperie): valor 

declarado en [kg/(m2.min)]0,5. 

• Permeabilidad al vapor de agua (para los morteros destinados a ser 

utilizados en construcciones exteriores): valores tabulados declarados del 

coeficiente µ de difusión de vapor de agua. 

• Densidad (para los morteros diseñados destinados a ser utilizados en 

construcciones sometidas a requisitos de aislamiento térmico). 

• Conductividad térmica (para los morteros diseñados destinados a ser 

utilizados en construcciones sometidas a requisitos de aislamiento térmico): 

valor declarado o tabulado medido (W/mK). 

• Durabilidad (resistencia a los ciclos de hielo/deshielo): valor declarado 

como pertinente, evaluación basada en función de las disposiciones en vigor en 

el lugar previsto de utilización. 

• Tamaño máximo de los áridos (para los morteros para juntas y capas 

finas): no será mayor que 2 mm. 

• Tiempo abierto o tiempo de corrección (para los morteros para juntas y 

capas finas). 

• Reacción frente al fuego (para los morteros destinados a ser utilizados en 

construcciones sometidas a requisitos frente al fuego): euroclases declaradas 

(A1 a F). 

 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su 

caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características 

exigidas. 

 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, 

en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que 

pueden estar especificados: 
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- Propiedades del mortero fresco: Tiempo de utilización. Contenido en cloruros. 

Contenido en aire. Tiempo abierto o tiempo de corrección (para los morteros para 

juntas y capas finas). Dimensiones de los áridos (para los morteros para juntas 

y capas finas). 

 

-Propiedades del mortero endurecido: Resistencia a compresión. Resistencia de 

unión (adhesión). Absorción de agua. Permeabilidad al vapor de agua. Densidad. 

Conductividad térmica. Conductividad térmica. Durabilidad. 

 

2. PARA ALBAÑILERÍA. 

 

Morteros para albañilería hechos en fábrica (morteros industriales) utilizados en 

muros, pilares y tabiques de albañilería, para su trabazón y rejuntado. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de 

aplicación: UNE EN 998-2:2004. Especificaciones de los morteros para 

albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+ para morteros industriales 

diseñados, ó 4 para morteros industriales prescritos. 

 

- Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido 

se corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los 

requisitos exigibles: 

 

• Tipo de mortero: 

• Definidos según el concepto: prediseñados (por sus prestaciones) o 

prescritos (por sus proporciones). 

• Definidos según sus propiedades y/o su utilización: mortero para uso 

corriente (G), mortero para juntas y capas finas (T) o mortero ligero (L). 

• Definidos según el sistema de fabricación: mortero hecho en una fábrica 

(mortero industrial), mortero semiterminado hecho en una fábrica, mortero 

predosificado, mortero premezclado de cal y arena o mortero hecho en obra. 
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• Tiempo de utilización. 

• Contenido en cloruros (para los morteros utilizados en albañilería 

armada): valor declarado (como una fracción en % en masa). 

• Contenido en aire. 

• Proporción de los componentes (para los morteros prescritos) y la 

resistencia a compresión o la clase de resistencia a compresión: proporciones 

de la mezcla en volumen o en peso. 

• Resistencia a compresión o la clase de resistencia a compresión (para los 

morteros diseñados): valores declarados (N/mm2) o categorías. 

• Resistencia de unión (adhesión) (para los morteros diseñados destinados 

a ser utilizados en construcciones sometidas a requisitos estructurales): valor 

declarado de la resistencia inicial de cizallamiento (N/mm2) medida o tabulada. 

• Absorción de agua (para los morteros destinados a ser utilizados en 

construcciones exteriores): valor declarado en [kg/(m2.min)]0,5. 

• Permeabilidad al vapor de agua (para los morteros destinados a ser 

utilizados en construcciones exteriores): valores tabulados declarados del 

coeficiente µ de difusión de vapor de agua. 

• Densidad (para los morteros diseñados destinados a ser utilizados en 

construcciones sometidas a requisitos de aislamiento térmico). 

• Conductividad térmica (para los morteros diseñados destinados a ser 

utilizados en construcciones sometidas a requisitos de aislamiento térmico): 

valor declarado o tabulado medido (W/mK). 

• Durabilidad (resistencia a los ciclos de hielo/deshielo): valor declarado 

como pertinente, evaluación basada en función de las disposiciones en vigor en 

el lugar previsto de utilización. 

• Tamaño máximo de los áridos (para los morteros para juntas y capas 

finas). 

• Tiempo abierto o tiempo de corrección (para los morteros para juntas y 

capas finas). 

• Reacción frente al fuego (para los morteros destinados a ser utilizados en 

construcciones sometidas a requisitos frente al fuego): euroclases declaradas 

(A1 a F). 

 

- Distintivos de calidad: 
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Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su 

caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características 

exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, 

en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que 

pueden estar especificados: 

- Propiedades del mortero fresco: Tiempo de utilización. Contenido en cloruros. 

Contenido en aire. Tiempo abierto o tiempo de corrección (para los morteros para 

juntas y capas finas). Dimensiones de los áridos (para los morteros para juntas 

y capas finas). 

- Propiedades del mortero endurecido: Resistencia a compresión. Resistencia de 

unión (adhesión). Absorción de agua. Permeabilidad al vapor de agua. Densidad. 

Conductividad térmica. Conductividad térmica. Durabilidad. 

ADITIVOS: Producto incorporado a los hormigones de consistencias normales 

en el momento del amasado en una cantidad ≤ 5%, en masa, del contenido de 

cemento en el hormigón con objeto de modificar las propiedades de la mezcla e 

estado fresco y/o endurecido. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de 

aplicación: UNE EN 934-2:2001/A2:2005. Aditivos para hormigones, morteros y 

pastas. Parte 2: Aditivos para hormigones. Definiciones, requisitos, conformidad, 

marcado y etiquetado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se 

corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los 

requisitos exigibles: 

• Homogeneidad. 

• Color. 

• Componente activo. 

• Densidad relativa. 

• Extracto seco convencional. 

• Valor del PH. 
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• Efecto sobre el tiempo de fraguado con la dosificación máxima 

recomendada. 

• Contenido en cloruros totales. 

• Contenido en cloruros solubles en agua. 

• Contenido en alcalinos. 

• Comportamiento a la corrosión. 

• Características de los huecos de aire en el hormigón endurecido (Factor 

de espaciado en el hormigón de ensayo ≤ 0,2 mm 

• Resistencia a la compresión a 28 días ≥ 75% respecto a la del hormigón 

testigo. 

• Contenido en aire del hormigón fresco. ≥ 2,5% en volumen por encima del 

volumen de aire del hormigón testigo y contenido total en aire 4% / 6%. 

 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su 

caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las 

características. 

 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, 

en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que 

pueden estar especificados: 

 

• Definición y composición de los hormigones y morteros de referencia para 

ensayos de aditivos para hormigón. 

• Determinación del tiempo de fraguado de hormigones con aditivos. 

• Determinación de la exudación del hormigón. 

• Determinación de la absorción capilar del hormigón. 

• Análisis infrarrojo de aditivos para hormigones. 

• Determinación del extracto seco convencional de aditivos para 

hormigones. 
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• Determinación de las características de los huecos de aire en el hormigón 

endurecido. 

• Determinación del contenido en alcalinos de aditivos para hormigones. 

• Morteros de albañilería de referencia para ensayos de aditivos para 

morteros. 

• Toma de muestras, control y evaluación de la conformidad, marcado y 

etiquetado, de aditivos para hormigones. 

• Determinación de la pérdida de masa a 105º de aditivos sólidos para 

hormigones y morteros. 

• Determinación de la pérdida por calcinación de aditivos para hormigones 

y morteros. 

• Determinación del residuo insoluble en agua destilada de aditivos para 

hormigones y morteros. 

• Determinación del contenido de agua no combinada de aditivos para 

hormigones y morteros. 

• Determinación del contenido en halogenuros totales de aditivos para 

hormigones y morteros. 

• Determinación del contenido en compuestos de azufre de aditivos para 

hormigones y morteros. 

• Determinación del contenido en reductores de aditivos para hormigones y 

morteros. 

• Determinación del extracto seco convencional de aditivos líquidos para 

hormigones y morteros (método de la arena). 

• Determinación de la densidad aparente de aditivos líquidos para 

hormigones y morteros. 

• Determinación de la densidad aparente de aditivos sólidos para 

hormigones y morteros. 

• Determinación del PH de los aditivos para hormigones y morteros. 

• Determinación de la consistencia (método de la mesa de sacudidas) de 

fabricados con aditivos. 

• Determinación del contenido en aire ocluido en fabricados con aditivos. 

• Determinación de la pérdida de agua por evaporación en fabricados con 

aditivos. 
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YESO. Cumplirá todo lo establecido en el Pliego general de condiciones para la 

recepción de yesos  y escayolas en las obras de construcción (RY-85).  

Yesos y conglomerantes a base de yeso en polvo para la construcción, incluidos 

los yesos premezclados para revestir paredes y techos en el interior de edificios 

en los que se aplica como material de acabado que puede ser decorado. Estos 

productos están especialmente formulados para cumplir sus especificaciones de 

uso mediante el empleo de aditivos, adiciones, agregados y otros 

conglomerantes. Se incluyen los yesos y productos de yeso para su aplicación 

manual o a máquina, y los morteros de agarre a base de yeso. 

Se puede utilizar cal de construcción, en forma de hidróxido de calcio, como 

conglomerante adicional junto con el conglomerante de yeso. Si el 

conglomerante a base de yeso es el principal componente activo del mortero, se 

incluye en este apartado. Si la cal es el principal componente activo del mortero, 

se incluye en el apartado del producto Cales. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: obligatorio a partir del 1 de abril de 2007. Normas de 

aplicación: UNE EN 13279-1:2006. Yesos y productos a base de yeso para la 

construcción. Parte 1: Definiciones y especificaciones. Sistemas de evaluación 

de conformidad: sistema 3 (para su uso en paredes, tabiques, techos o 

revestimientos para la protección frente al fuego de elementos estructurales y/o 

para compartimentación frente al fuego de edificios y con característica de 

reacción al fuego) ó sistema 4 (para el resto de los casos). 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se 

corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

 

• Tipo de yeso o de conglomerante de yeso, según la siguiente designación 

y su identificación correspondiente: 

• Conglomerante a base de yeso (para uso directo o para su 

transformación: productos en polvo, secos; para empleo directo en obra, etc.), A. 

• Yesos para la construcción: yeso de construcción, B1; mortero de yeso, 

B2; mortero de yeso y cal, B3; yeso de construcción aligerado, B4; mortero 

aligerado de yeso, B5; mortero aligerado de yeso y cal, B6; yeso de construcción 

de alta dureza, B7. 

• Yeso para aplicaciones especiales: yeso para trabajos con yeso fibroso, 

C1; yeso para morteros de agarre, C2; yeso acústico, C3; yeso con propiedades 

de aislamiento térmico, C4; yeso para protección contra el fuego, C5; yeso para 

su aplicación en capa fina, C6. 
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• Tiempo de principio de fraguado. 

• Resistencia a compresión, en N/mm2. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los 

requisitos exigibles: 

• Reacción al fuego (en situaciones de exposición: A1). 

• Resistencia al fuego. 

• Comportamiento acústico: aislamiento directo al ruido aéreo, en dB; 

absorción acústica. 

• Resistencia térmica, en m2 K/W. 

• Sustancias peligrosas. 

 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su 

caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características 

exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, 

en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que 

pueden estar especificados: 

• Para los conglomerantes de yeso: Contenido en sulfato de calcio. 

• Para los yesos para la construcción: Contenido en conglomerante de 

yeso. Tiempo de principio de fraguado. Resistencia a flexión. Resistencia a 

compresión. Dureza superficial. Adherencia. 

• Para los yesos especiales para la construcción: Contenido en 

conglomerante de CaSO4. Finura de molido. Tiempo de principio de fraguado. 

Resistencia a flexión. Resistencia a compresión. Dureza superficial. 

• Ensayos ligados a las condiciones finales de uso: Reacción al fuego. 

Resistencia al fuego. Aislamiento directo al ruido aéreo. Absorción acústica. 

Resistencia térmica (por cálculo). Sustancias peligrosas. 

- Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y 

mantenimiento) 

Los sacos de yeso se almacenarán a cubierto y protegidos de la humedad.  

Si el yeso se recibe a granel se almacenará en silos. 
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PLACAS DE YESO LAMINADO: 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio a partir del 1 de marzo de 2007. Norma de 

aplicación: UNE EN 520. Placas de yeso laminado. Definiciones, 

especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 3/ 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se 

corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.  

Las placas de yeso laminado vendrán definidas por la siguiente designación PYL 

(a), (b), UNE EN 520, donde: 

• Tipo: A: estándar, H1 ó 2: impregnada, DF: cortafuego, DI: de alta dureza. 

• Espesor nominal, en mm. 

- Ensayos: 

Según normas UNE: características geométricas, de aspecto y de forma: 

defectos estructurales, y aspecto, tolerancias dimensionales, tolerancias de 

forma; propiedades físicas y mecánicas: tolerancia de masa, absorción de agua, 

resistencia a flexión, carga de rotura y resistencia al impacto.  

Según normas UNE EN: resistencia al esfuerzo cortante, reacción al fuego, factor 

de resistencia al vapor de agua, resistencia a flexión longitudinal, resistencia a 

flexión transversal, resistencia térmica, resistencia al impacto, aislamiento 

directo a ruido aéreo, absorción acústica. 

- Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y 

mantenimiento) 

Los paquetes de placas se almacenarán a cubierto al abrigo de las lluvias y la 

intemperie y sobre superficies lo más lisas y horizontales posibles. 

Los paquetes de placas se acopiarán sobre calzos (tiras de placas) no 

distanciados más de 40 cm entre sí. 

Las placas se trasladarán siempre en vertical o de canto, nunca de plano o en 

horizontal. 

Las placas se cortarán mediante una cuchilla retráctil y/o un serrucho, trabajando 

siempre por la cara adecuada. Los bordes cortados se repasarán antes de su 

colocación. Se cortarán las placas efectuando todo tipo de ajustes antes de su 

colocación, sin forzarlas nunca para que encajen en su sitio. 
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PANELES DE YESO: Paneles de forma de paralelepípedo, machihembrados, 

por lo menos en dos de sus cantos opuestos, de superficie mínima 0,20 m2, 

dimensión máxima 1000 mm y espesor mínimo 50 mm, macizos o perforados 

interiormente, no siendo, en este caso, su volumen de huecos superior al 40% 

del volumen total de la pieza y con un espesor mínimo de la pared de 10 mm; 

prefabricados en maquinaria e instalaciones fijas a partir de sulfato de calcio y 

agua, pudiendo llevar incorporadas fibras, cargas, áridos y otros aditivos, 

siempre y cuando no estén clasificados como sustancias peligrosas de acuerdo 

con la reglamentación europea, y pudiendo ser coloreados mediante pigmentos, 

unidos entre sí mediante adhesivos de base yeso o escayola, con superficies 

lisas, destinados a la realización de tabiquerías de paramentos no portantes 

interiores en edificios, protección contra el fuego de elementos, etc. 

Tipos de paneles: Standard, alta densidad (o alta dureza) e hidrofugados. 

En sus caras no se apreciarán fisuras, concavidades, abolladuras o asperezas y 

admitirán ser cortados con facilidad. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de abril de 2003. Norma de aplicación: 

UNE EN 12859. Paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de 

ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

 

- Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se 

corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

• Dimensiones nominales (longitud, altura, espesor), en mm. 

• Tipo de panel: macizo, perforado. 

• Clase de densidad: alta densidad (1100 ≤ d < 1500 kg/m3), densidad 

media (800 ≤ d < 1100 kg/m3), baja densidad (600 ≤ d < 800 kg/m3). 

• Masa nominal, en kg/m2. 

• Designación “hidrofugado”, cuando el panel lo sea. 

• Categoría del pH: normal (6,5 ≤ pH< 10,5), bajo (4,5 ≤ pH < 6,5). 

 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su 

caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características 

exigidas. 
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 - Ensayos: Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos 

regulados que pueden estar especificados: Tolerancias dimensionales. 

Desviación de la masa. Desviación de la densidad. Humedad. pH. Absorción de 

agua. Dureza superficial. Resistencia a la flexión. Reacción al fuego (clase). 

Conductividad térmica. 

- Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y 

mantenimiento) 

Los paneles se almacenarán bajo cubierta; se quitará el retractilado de plástico 

para evitar condensaciones de humedad, en el caso de que hubiera cambios de 

humedad ambiente y cambios de temperatura. 

No es recomendable remontar los palés de paneles. En caso necesario, no se 

remontarán más de dos alturas 

 

REVESTIMIENTOS. Cumplirán las exigencias de comportamiento ante el fuego 

que para cada caso, indique Código Técnico de Edificación R.D. 314/206 de 17 

de marzo, R.D. 1942/1993 de 5 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios y R.D,. 312/2005 de 

18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos de 

construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de 

reacción y de resistencia frente al fuego, y serán del tipo que especifique el 

presupuesto, debiendo presentarse para su aprobación por la dirección 

facultativa una muestra antes de su colocación. 

 

BALDOSAS DE PIEDRA NATURAL PARA USO COMO PAVIMENTO 

EXTERIOR: Baldosas con acabado de la cara vista de diversas texturas para 

usos externos y acabado de calzadas, de anchura nominal superior a 150 mm y 

también generalmente dos veces superior al espesor. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de 

aplicación: UNE EN 1341:2002. Baldosas de piedra natural para uso como 

pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se 

corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.  

• Descripción petrográfica de la piedra. 
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• Descripción del tratamiento superficial de la cara vista: Partida (acabado 

obtenido por rotura) o texturaza (con apariencia modificada): fina (acabado 

superficial con diferencia menor o igual que 0,5 mm entre picos y depresiones, 

por ejemplo, pulido, apomazado o serrado), gruesa (acabado superficial con 

diferencia mayor que 2 mm entre picos y depresiones, por ejemplo, cincelado, 

abujardado, mecanizado, con chorro de arena o flameado). 

• Dimensiones: longitud, anchura y espesor o, en caso de formatos 

normalizados, anchura y espesor, en mm, y tolerancias dimensionales: de los 

lados de la cara vista: P1 o P2; de las diagonales de la cara vista: D1 o D2; del 

espesor: T0, T1 o T2. 

• Resistencia a la flexión (carga de rotura), en MPa. 

• Resistencia a la heladicidad: F0 (sin requisito) y F1 (no heladiza). 

 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los 

requisitos exigibles: 

• Resistencia a la abrasión, en mm de longitud de cuerda de huella. 

• Resistencia al deslizamiento/ derrape de la baldosa, en nº USRVER 

• Absorción de agua, en %. 

• Tratamiento superficial químico (si procede). 

 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su 

caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características 

exigidas. 

 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, 

en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que 

pueden estar especificados: 

 

• Dimensiones.  

• Planeidad de la superficie.  

• Resistencia al hielo/deshielo.  
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• Resistencia a la flexión.  

• Resistencia a la abrasión.  

• Resistencia al deslizamiento.  

• Aspecto.  

• Absorción de agua. 

• Descripción petrográfica.  

• Acabado superficial. 

 

PLACAS DE PIEDRA NATURAL PARA REVESTIMIENTOS MURALES: Placa 

con acabado de la cara vista de diversas texturas para uso en revestimientos de 

muros y acabados de bóvedas interiores y exteriores, fijada a una estructura bien 

mecánicamente o por medio de un mortero o adhesivos. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación: 

UNE EN 1469:2005. Piedra natural. Placas para revestimientos murales. 

Requisitos. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 3 ó 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se 

corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.  

 

• Características geométricas, requisitos para: espesor, planicidad, longitud 

y anchura, ángulos y formas especiales, localización de los anclajes. 

• Dimensiones. 

• Descripción petrográfica de la piedra. Apariencia visual. 

• Resistencia a la flexión, en Mpa. 

• Carga de rotura del anclaje, para piezas fijadas mecánicamente utilizando 

anclajes en las aristas. 

• Reacción al fuego (clase). 

• Densidad aparente y porosidad abierta. 
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Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los 

requisitos exigibles: 

• Absorción de agua a presión atmosférica (si se solicita). 

• Absorción de agua por capilaridad, en g/cm2 (si se solicita). 

• Resistencia a la heladicidad (en caso de requisitos reglamentarios). 

• Resistencia al choque térmico (en caso de requisito reglamentario). 

• Permeabilidad al vapor de agua (si se solicita). 

 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su 

caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características 

exigidas. 

 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, 

en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que 

pueden estar especificados: 

• Descripción petrográfica.  

• Características geométricas.  

• Apariencia visual.  

• Resistencia a la flexión.  

• Carga de rotura del anclajes.  

• Absorción de agua a presión atmosférica.  

• Reacción al fuego.  

• Absorción de agua por capilaridad.  

• Densidad aparente y porosidad abierta.  

• Resistencia a la heladicidad.  

• Resistencia al choque térmico.  

• Permeabilidad al vapor de agua. 
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PLAQUETAS DE PIEDRA NATURAL: Pieza plana cuadrada o rectangular de 

dimensiones estándar, generalmente menor o igual que 610 mm y de espesor 

menor o igual que 12 mm, obtenida por corte o exfoliación, con acabado de la 

cara vista de diversas texturas para uso en revestimientos de pavimentos, 

escaleras y acabado de bóvedas. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de 

aplicación: UNE EN 12057:2005. Productos de piedra natural. Plaquetas. 

Requisitos. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 3 ó 4. 

- Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se 

corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los 

requisitos exigibles: 

• Dimensiones, planicidad y escuadrado. 

• Acabado superficial. 

• Descripción petrográfica de la piedra. 

• Apariencia visual. 

• Resistencia a la flexión, en Mpa. 

• Absorción de agua a presión atmosférica. 

• Reacción al fuego (clase). 

• Densidad aparente, en kg/m3 y porosidad abierta, en %. 

 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los 

requisitos exigibles: 

• Resistencia a la adherencia. 

• Absorción de agua por capilaridad (si se solicita). 

• Resistencia a la heladicidad: F0 (sin requisito) y F1 (no heladiza). 

• Resistencia al choque térmico (en caso de requisito reglamentario). 

• Permeabilidad al vapor de agua, en kg/Pa.m.s (si se solicita). 

• Resistencia a la abrasión. 
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• Resistencia al deslizamiento. 

• Tactilidad (si se solicita o en caso de requisito reglamentario, sólo para 

plaquetas para pavimentos y escaleras). 

 

-  Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su 

caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características 

exigidas. 

-  Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, 

en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que 

pueden estar especificados: 

 

• Descripción petrográfica.  

• Apariencia visual.  

• Resistencia a la flexión.  

• Absorción de agua a presión atmosférica.  

• Reacción al fuego.  

• Absorción de agua por capilaridad.  

• Densidad aparente y porosidad abierta.  

• Resistencia a la heladicidad.  

• Resistencia al choque térmico.  

• Permeabilidad al vapor de agua.  

• Resistencia a la abrasión.  

• Resistencia al deslizamiento.  

• Tactilidad 

BALDOSAS DE PIEDRA NATURAL PARA PAVIMENTOS Y ESCALERAS: 

Baldosas planas de espesor mayor que 12 mm obtenida por corte o exfoliación 

con acabado de la cara vista de diversas texturas para uso en pavimentos y 

escaleras. Se colocan por medio de mortero, adhesivos u otros elementos de 

apoyo. 
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Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de 

aplicación: UNE EN 12058:2005. Productos de piedra natural. Baldosas para 

pavimento y escaleras. Requisitos. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 3 ó 4. 

- Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se 

corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

 

• Descripción petrográfica de la piedra. 

• Descripción del tratamiento superficial de la cara vista: Partida o 

texturada: fina (acabado superficial con diferencia menor o igual que 0,5 mm 

entre picos y depresiones, por ejemplo, pulido, apomazado o serrado), gruesa 

(acabado superficial con diferencia mayor que 2 mm entre picos y depresiones, 

por ejemplo, cincelado, abujardado, mecanizado, con chorro de arena o 

flameado). 

• Dimensiones: longitud, anchura y espesor o, en caso de formatos 

normalizados, anchura y espesor, en mm. 

• Resistencia a la flexión, en Mpa. 

• Reacción al fuego (clase). 

• Densidad aparente, en kg/m3 y porosidad abierta, en % (en pavimentos y 

escaleras interiores). 

• Absorción de agua a presión atmosférica. 

• Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de 

los requisitos exigibles: 

• Absorción de agua por capilaridad (si se solicita). 

• Resistencia a la heladicidad: F0 (sin requisito) y F1 (no heladiza). 

• Resistencia al choque térmico (en caso de requisito reglamentario). 

• Permeabilidad al vapor de agua, en kg/Pa.m.s (si se solicita). 

• Resistencia a la abrasión (excepto para zócalos y contrahuellas). 

• Resistencia al deslizamiento/ derrape de la baldosa, en nº USRV (excepto 

para zócalos y contrahuellas). 
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• Tactilidad (si se solicita o en caso de requisito reglamentario, excepto para 

zócalos y contrahuellas). 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su 

caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características 

exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, 

en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que 

pueden estar especificados: 

 

• Descripción petrográfica.  

• Apariencia visual.  

• Resistencia a la flexión.  

• Absorción de agua a presión atmosférica.  

• Reacción al fuego.  

• Absorción de agua por capilaridad.  

• Densidad aparente y porosidad abierta.  

• Resistencia a la heladicidad.  

• Resistencia al choque térmico.  

• Permeabilidad al vapor de agua.  

• Resistencia a la abrasión.  

• Resistencia al deslizamiento.  

• Tactilidad. 

 

BALDOSAS CERÁMICAS: Placas de poco espesor fabricadas con arcillas y/o 

otras materias primas inorgánicas, generalmente utilizadas como revestimiento 

de suelos y paredes, moldeadas por extrusión o por prensado. Las baldosas 

pueden ser esmaltadas o no esmaltadas y son incombustibles e inalterables a la 

luz. 

Condiciones de suministro y recepción 
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- Marcado. Las baldosas cerámicas y/o su embalaje deben ser marcados 

con: 

Marca comercial del fabricante o fabricación propia. 

Marca de primera calidad 

Tipo de baldosa, con medidas nominales y medidas de fabricación. Código de la 

baldosa. 

Tipo de superficie: esmaltada o no esmaltada. 

 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de 

aplicación: UNE EN 14411. Baldosas cerámicas. Definiciones, clasificación, 

características y marcado. Sistema de evaluación de conformidad: Sistema 3 ó 

4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se 

corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los 

requisitos exigibles: 

• Tipo de baldosa: 

• a.1. Definidos según el método de fabricación: método A, baldosas 

extruidas; método B, baldosas prensadas; método C, baldosas fabricadas por 

otros métodos. 

• a.2. Definidos según su absorción de agua: baldosas con baja absorción 

de agua (Grupo I), baldosas con absorción de agua media (Grupo II), baldosa 

con elevada absorción de agua (Grupo III). 

• a.3. Definidos según acabado superficial: esmaltadas (GL) o no 

esmaltadas (UGL). 

• Dimensiones y aspectos superficiales: Longitud y anchura, espesor, 

rectitud de lados, ortogonalidad, plenitud de la superficie, aspecto superficial. 

• Propiedades físicas: absorción de agua, carga de rotura, resistencia a 

flexión (N/mm2), resistencia a la abrasión, coeficiente de dilatación térmica lineal, 

resistencia al choque térmico, resistencia al cuarteo, resistencia a la helada, 

coeficiente de fricción. 

• Además de las anteriores, para baldosas para suelos: dilatación por 

humedad, pequeñas diferencias de color y resistencia al impacto. 
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• Propiedades químicas: resistencia a las manchas, resistencia a productos 

químicos y emisión plomo y cadmio. 

 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su 

caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características 

exigidas. 

 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, 

en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que 

pueden estar especificados: 

 

• Resistencia al impacto por medición del coeficiente de restitución.  

• Dilatación térmica lineal.  

• Resistencia al choque térmico.  

• Dilatación por humedad.  

• Resistencia a la helada.  

• Resistencia química.  

• Resistencia a manchas.  

• Emisión de plomo y cadmio de las baldosas esmaltadas.  

• Pequeñas diferencias de color. 

 

ADHESIVOS PARA BALDOSAS CERÁMICAS: Se definen distintos tipos de 

adhesivos según la naturaleza química de los conglomerantes. 

Adhesivos cementosos (C): Mezcla de conglomerantes hidráulicos, cargas 

minerales y aditivos orgánicos, que sólo tiene que mezclarse con agua o adición 

líquida justo antes de su uso. 

Adhesivos en dispersión (D): mezcla de conglomerantes orgánicos en forma de 

polímero en dispersión acuosa, aditivos orgánicos y cargas minerales, que se 

presenta lista para su uso. 
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Adhesivos de resinas reactivas (R): mezcla de resinas sintéticas, aditivos 

orgánicos y cargas minerales cuyo endurecimiento resulta de una reacción 

química. Están disponibles en forma de uno o más componentes. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE 

EN 12004. Adhesivos para baldosas cerámicas. Definiciones y especificaciones. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 3. 

- Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se 

corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los 

requisitos exigibles: 

Tipo de adhesivo según la naturaleza química de sus conglomerantes y sus 

características opcionales. 

Tipos de adhesivos: cementosos (C), en dispersión (D), de resinas reactivas ®. 

Según sus características opcionales: adhesivo normal (1), adhesivo mejorado 

(2), adhesivo de fraguado rápido (F), adhesivo con deslizamiento reducido (T), 

adhesivo con tiempo abierto prolongado (E). 

• Adherencia 

• Durabilidad: acción de envejecimiento con calor, acción de humedad con 

agua, ciclo de hielo/deshielo. 

• Ataque químico. 

• Tiempo de conservación. 

• Tiempo de reposo o maduración. 

• Vida útil. 

• Tiempo abierto. 

• Capacidad humectante. 

• Deslizamiento. 

• Tiempo de ajuste. 

• Capacidad de adherencia. 

• Deformabilidad. 

• Deformación transversal. 
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- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su 

caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características 

exigidas. 

 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, 

en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que 

pueden estar especificados: 

• Tiempo abierto. 

• Deslizamiento.  

• Resistencia a la tracción.  

• Adherencia inicial.  

• Resistencia a la cizalladura.  

• Deformación transversal.  

• Resistencia química.  

• Capacidad humectante. 

- Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y 

mantenimiento) 

Se almacenaran en local cubierto, seco y ventilado. Su tiempo de conservación 

es de aproximadamente un año desde su fabricación. 

BALDOSAS DE HORMIGÓN: Baldosa o accesorio complementario con acabado 

de la cara vista de diversas texturas para uso en áreas pavimentadas sometidas 

a tráfico y en cubiertas que satisfaga las siguientes condiciones: 

• longitud total ≤ 1,00 m; 

• relación longitud total/ espesor > 4. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de marzo de 2005. Norma de aplicación: 

UNE EN 1339:2004/AC:2006. Baldosas de hormigón. Especificaciones y 

métodos de ensayo. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
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- Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido 

se corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.  

• Dimensiones (longitud, anchura, espesor), en mm, y tolerancias, clase: N; 

P; R. 

• Clase de la ortogonalidad de la cara vista para baldosas con diagonal> 

300 mm,: J; K; L 

• Clase resistente climática: A (sin requisito); B (absorción de agua ≤ 6 %); 

D (masa perdida después del ensayo de hielo-deshielo: valor medio ≤ 1,0 kg/m2; 

valor individual ≤ 1,5 kg/m2). 

• Clase resistente a la flexión: S (valor medio ≥ 3,5 Mpa; valor individual ≥ 

2,8 Mpa); T (valor medio ≥ 4,0 Mpa; valor individual ≥ 3,2 Mpa); U (valor medio ≥ 

5,0 Mpa; valor individual ≥ 4,0 Mpa). 

• Clase resistente al desgaste por abrasión: F (sin requisito); G (huella ≤ 26 

mm; pérdida ≤ 26000/5000 mm3/mm2); H (huella ≤ 23 mm; pérdida ≤ 

20000/5000 mm3/mm2); I (huella ≤ 20 mm; pérdida ≤ 18000/5000 mm3/mm2) 

• Clase resistente a la carga de rotura: 30: 3T (valor medio ≥ 3,0 kN; valor 

individual ≥ 2,4 kN); 45: 4T (valor medio ≥ 4,5 kN; valor individual ≥ 3,6 kN); 70: 

7T (valor medio ≥ 7,0 kN; valor individual ≥ 5,6 kN); 110: 11T (valor medio ≥ 11,0 

kN; valor individual ≥ 8,8 kN); 140: 14T (valor medio ≥ 14,0 kN; valor individual ≥ 

11,2 kN); 250: 25T (valor medio ≥ 25,0 kN; valor individual ≥ 20,0 kN); 300: 30T 

(valor medio ≥ 30,0 kN; valor individual ≥ 24,0 kN). 

 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los 

requisitos exigibles: 

• Resistencia al deslizamiento/resbalamiento, según el CTE DB SU 1. 

• Reacción al fuego: clase A1 sin necesidad de ensayo 

• Conductividad térmica. 

 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su 

caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características 

exigidas. 
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- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, 

en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que 

pueden estar especificados: 

 

• Características geométricas, de aspecto y forma. 

• Características físicas y mecánicas:  

• Resistencia climática.  

• Resistencia a la flexión.  

• Resistencia al desgaste por abrasión.  

• Resistencia al deslizamiento/resbalamiento.  

• Conductividad térmica. 

 

TEJAS Y PIEZAS DE HORMIGÓN: Tejas y piezas de hormigón (compuesto por 

una mezcla de cemento, áridos y agua, como materiales básicos pudiendo 

contener también pigmentos, adiciones y/o aditivos, y producido como 

consecuencia del endurecimiento de la pasta de cemento) para la ejecución de 

tejados inclinados y revestimiento interior y exterior de muros. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de 

aplicación: UNE-EN 490:2005 Tejas y piezas de hormigón para tejados y 

revestimiento de muros. Especificaciones de producto. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 3/4. 

- Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se 

corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

 

TEJAS CON ENSAMBLE: T-EN 490-IL 

• Altura de la onda, en mm. 

• Tipo de sección: RF: tejas diseñadas de modo que la longitud de cuelgue 

varía regularmente en toda su anchura; IF: tejas diseñadas de modo que la 

longitud de cuelgue varía irregularmente en toda su anchura. 
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• Anchura efectiva de cubrición de una teja: Cw / Anchura efectiva medida 

sobre 10 tejas en posición cerrada: Cwc / Anchura efectiva medida sobre 10 tejas 

en posición estirada: Cwd / y la longitud de cuelgue de la teja: I1 (los grupos de 

cifras 1º y 4º son imprescindibles, mientras que los grupos 2º y 3º pueden no 

declararse). 

• Masa, en kg. 

 

TEJAS SIN ENSAMBLE: T-EN 490-NL 

• Altura de la onda, en mm. 

• Tipo de sección: RF: tejas diseñadas de modo que la longitud de cuelgue 

varía regularmente en toda su anchura; IF: tejas diseñadas de modo que la 

longitud de cuelgue varía irregularmente en toda su anchura. 

• Anchura efectiva de cubrición de una teja: Cw / Anchura efectiva medida 

sobre 10 tejas en posición cerrada: Cwc / Anchura efectiva medida sobre 10 tejas 

en posición estirada: Cwd / y la longitud de cuelgue de la teja: I1 (los grupos de 

cifras 1º y 4º son imprescindibles, mientras que los grupos 2º y 3º pueden no 

declararse). 

• Masa, en kg. 

PIEZAS: F-EN 490 

• Tipo de pieza: R: de cumbrera; VA: limahoya; H: alero; VT: de remate 

lateral; Texto: otros tipos. 

• Tipo de pieza dependiente de su misión en el conjunto: CO: piezas 

coordinadas (cuya misión es alinearse o ensamblar las tejas adyacentes, 

pudiendo ser sustituidas por éstas, p. ej. teja de remate lateral con ensamble, 

teja y media, etc.); NC: no coordinadas. 

• Dimensiones pertinentes, en mm x mm. 

• Masa, en kg. 

 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los 

requisitos exigibles: 

• Comportamiento frente al fuego exterior. 

• Clase de reacción al fuego. 

• Resistencia mecánica. 
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• Impermeabilidad al agua. 

• Estabilidad dimensional. 

• Durabilidad. 

 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su 

caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las 

características exigidas. 

 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, 

en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que 

pueden estar especificados: 

• Longitud de cuelgue y perpendicularidad.  

• Dimensiones de las piezas.  

• Anchura efectiva.  

• Planeidad.  

• Masa.  

• Resistencia a flexión transversal.  

• Impermeabilidad.  

• Resistencia al hielo-deshielo.  

• Soporte por el tacón.  

• Comportamiento frente al fuego.  

• Sustancias peligrosas. 

 

TEJAS Y PIEZAS AUXILIARES DE ARCILLA COCIDA: Elementos de 

recubrimiento para colocación discontinua sobre tejados inclinados y 

revestimiento interior y exterior de muros, que se obtienen por conformación 

(extrusión y/o prensado), secado y cocción, de una pasta arcillosa que puede 

contener aditivos y que pueden estar recubiertos total o parcialmente de engobe 

o esmalte. 
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- Tipos: 

• Teja con encaje lateral y de cabeza: teja que tiene un dispositivo de encaje 

lateral y un dispositivo de encaje transversal simple o múltiple. 

• Teja con solo encaje lateral: teja que tiene un dispositivo de encaje lateral 

y carece de dispositivo de encaje transversal, lo que permite obtener valores 

variables de recubrimiento. 

• Teja plana sin encaje: teja que no tiene ningún dispositivo de encaje y 

puede presentar ligeros nervios longitudinales y/o transversales. 

• Teja de solape: teja que está perfilada en forma de S y no contiene ningún 

dispositivo de encaje. 

• Teja curva: teja que tiene forma de canalón con bordes paralelos o 

convergentes y un diseño que permite obtener valores variables de solape de 

cabeza. 

• Piezas especiales: elementos destinados a completar y/o complementar 

las tejas utilizadas en la cubierta con diseño y dimensiones compatibles con 

ellas. 

 

Condiciones de suministro y recepción 

-Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2007. Norma de aplicación: 

UNE-EN 1304:2006. Tejas de arcilla cocida para colocación discontinua. 

Definiciones y especificaciones de producto 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 3/4. 

-Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se 

corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

 

TEJA CON ENCAJE LATERAL Y DE CABEZA Y TEJA CON SOLO ENCAJE 

LATERAL: 

• Designación, se definen dos clases: mixta o plana. 

• Dimensiones nominales (longitud y anchura), en mm. 

• Impermeabilidad, se definen dos categorías: 1 (factor medio de 

impermeabilidad ≤ 0,5 cm3/cm2/día o coeficiente medio de impermeabilidad ≤ 

0,8) ó 2 (factor medio de impermeabilidad ≤ 0,8 cm3/cm2/día o coeficiente medio 

de impermeabilidad ≤ 0,925). 
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• Tipo de ensayo a la helada en función del país donde se vayan a utilizar: 

A (Bélgica, Luxemburgo y Holanda), B (Alemania, Austria, Finlandia, Islandia, 

Noruega, Suecia y Suiza), C (España, Francia, Grecia, Italia y Portugal), D 

(Dinamarca, Irlanda y Reino Unido). 

TEJA PLANA SIN ENCAJE Y TEJA DE SOLAPE: 

• Dimensiones nominales (longitud y anchura), en mm. 

• Impermeabilidad, se definen dos categorías: 1 (factor medio de 

impermeabilidad ≤ 0,5 cm3/cm2/día o coeficiente medio de impermeabilidad ≤ 

0,8) ó 2 (factor medio de impermeabilidad ≤ 0,8 cm3/cm2/día o coeficiente medio 

de impermeabilidad ≤ 0,925). 

• Tipo de ensayo a la helada en función del país donde se vayan a utilizar: 

A (Bélgica, Luxemburgo y Holanda), B (Alemania, Austria, Finlandia, Islandia, 

Noruega, Suecia y Suiza), C (España, Francia, Grecia, Italia y Portugal), D 

(Dinamarca, Irlanda y Reino Unido). 

 

TEJA CURVA: 

• Dimensiones nominales (longitud), en mm. 

• Impermeabilidad, se definen dos categorías: 1 (factor medio de 

impermeabilidad ≤ 0,5 cm3/cm2/día o coeficiente medio de impermeabilidad ≤ 

0,8) ó 2 (factor medio de impermeabilidad ≤ 0,8 cm3/cm2/día o coeficiente medio 

de impermeabilidad ≤ 0,925). 

• Tipo de ensayo a la helada en función del país donde se vayan a utilizar: 

A (Bélgica, Luxemburgo y Holanda), B (Alemania, Austria, Finlandia, Islandia, 

Noruega, Suecia y Suiza), C (España, Francia, Grecia, Italia y Portugal), D 

(Dinamarca, Irlanda y Reino Unido). 

 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los 

requisitos exigibles: 

• Resistencia mecánica. 

• Comportamiento frente al fuego exterior. 

• Clase de reacción al fuego. 

• Emisión de sustancias peligrosas. 

- Distintivos de calidad:  
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Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su 

caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las 

características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, 

en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que 

pueden estar especificados: 

 

• Características estructurales.  

• Regularidad de la forma.  

• Rectitud (control de flecha).  

• Dimensiones. Impermeabilidad.  

• Resistencia a flexión.  

• Resistencia a la helada.  

• Comportamiento al fuego exterior.  

• Reacción al fuego. 

 

VIDRIOS: Se ajustarán a las especificaciones de grosor y tipología que se 

describe en el cuadro de precios del proyecto, debiendo presentar sus caras 

planas y sin defectos. 

Productos en forma de placas planas, curvadas o conformadas, obtenidos por 

colada continua, laminación, estirado o flotado, de una masa amorfa de 

elementos vitrificables, fundentes y estabilizantes, que pueden ser coloreados o 

tratados para mejorar sus propiedades mecánicas, usados en construcción para 

acristalamiento de huecos. 

Los productos vítreos pueden tratarse según los métodos: 

• Recocido: una vez obtenido el vidrio por fusión de sus componentes, sale 

del horno y el recocido relaja las tensiones de enfriamiento. 

• Templado: una vez recocido el vidrio, se calienta hasta la plastificación y 

posterior enfriamiento consiguiendo propiedades mecánicas y fragmentación en 

trozos muy pequeños. 
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• Termo endurecido: se le introduce una tensión superficial permanente de 

compresión mediante calentamiento/ enfriamiento consiguiendo aumentar su 

resistencia a las tensiones mecánicas y fragmentación en trozos muy pequeños. 

• Templado térmicamente: se le introduce una tensión superficial 

permanente de compresión mediante calentamiento/ enfriamiento consiguiendo 

aumentar su resistencia a las tensiones mecánicas y fragmentación en trozos 

muy pequeños y de bordes embotados. 

• Endurecido químicamente: proceso de cambio de iones, consiguiendo 

aumento de resistencia y fragmentación en trozos pequeños. 

Condiciones de suministro y recepción 

 

- Marcado CE:  

 

• Vidrio incoloro de silicato sodocálcico. Marcado CE obligatorio desde 1 de 

septiembre de 2006. Norma de aplicación: Norma UNE EN 572-9:2004. Vidrio 

para la construcción. Productos básicos de vidrio. Vidrio de silicato sodocálcico. 

Parte 9: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

 

• Vidrio de capa. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. 

Norma UNE EN 1096-4:2004. Vidrio para la edificación. Vidrio de capa. Parte 4: 

Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1/3/4. 

 

• Unidades de vidrio aislante. Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 

2007. Norma UNE EN 1279-5:2005 Vidrio para la edificación. Unidades de vidrio 

aislante. Parte 5: Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1/3/4. 

 

• Vidrio borosilicatado. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 

2006. Norma UNE EN 1748-1-2:2004. Vidrio para la edificación. Productos 

básicos especiales. Parte 1-2: Vidrio borosilicatado. Evaluación de la 

conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 

1/3/4. 
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• Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido. Marcado CE obligatorio 

desde 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 1863-2:2004. Vidrio para la 

edificación. Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido. Parte 2: Evaluación 

de l conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 

1/3/4. 

 

• Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. 

Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 12150-

2:2004. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad 

templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de 

producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

 

• Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente. Marcado CE 

obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 12337-2:2004. Vidrio 

para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente. 

Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

 

• Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. Marcado CE 

obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 13024-2:2004. Vidrio 

para la edificación. Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. 

Parte 2: Evaluación de la conformidad/ Norma de producto. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

 

• Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo. Marcado CE 

obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 14178-2:2004. Vidrio 

para la edificación. Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo. Parte 2: 

Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1/3/4. 

 

• Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente. Marcado 

CE obligatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma UNE EN 14179-2:2005. Vidrio 

para la edificación. Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en 

caliente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/ Norma de producto. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
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• Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente. 

Marcado CE obligatorio desde 1 de junio de 2007. Norma UNE EN 14321-

2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo 

endurecido en caliente. Parte 2: Evaluación de la conformidad. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

 

• Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad. Marcado CE obligatorio 

desde 1 de junio de 2006. Norma UNE EN 14449:2005/AC:2005. Vidrio para la 

edificación. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad. Evaluación de la 

conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

 

- Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se 

corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los 

requisitos exigibles: 

 

- Tipo de vidrio: 

  Vidrios básicos: 

• Vidrio impreso armado: de silicato sodocálcico, plano, transparente, 

incoloro o coloreado, con malla de acero incorporada, de caras impresas o lisas. 

 

• Vidrio pulido armado: obtenido a partir del vidrio impreso armado ,de 

silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro, de caras paralelas y pulidas. 

 

• Vidrio plano: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o 

coloreado, obtenido por estirado continuo, caras pulidas al fuego. 

 

• Vidrio impreso: de silicato sodocálcico, plano, transparente, que se 

obtiene por colada y laminación continuas. 

 

• Vidrio "en U": vidrio de silicato sodocálcico, translúcido, incoloro o 

coloreado, que se obtiene por colada y laminación continuas y sometido a un 

proceso de formación de perfiles en "U" al que, en caso de ser armado, se le 
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incorpora durante el proceso de fabricación una malla de acero soldada en todas 

sus intersecciones. 

  Vidrios básicos especiales: 

• Vidrio borosilicatado: silicatado con un porcentaje de óxido de boro que le 

confiere alto nivel de resistencia al choque térmico, hidrolítico y a los ácidos muy 

alta. 

 

• Vitrocerámica: vidrio formado por una fase cristalina y otra viscosa 

residual obtenido por los métodos habituales de fabricación de vidrios y sometido 

a un tratamiento térmico que transforma de forma controlada una parte del vidrio 

en una fase cristalina de grano fino que le dota de unas propiedades diferentes 

a las del vidrio del que procede. 

 

  Vidrios de capa: 

• Vidrio básico, especial, tratado o laminado, en cuya superficie se ha 

depositado una o varias capas de materiales inorgánicos para modificar sus 

propiedades. 

 

  Vidrios laminados: 

• Vidrio laminado: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de 

vidrio (básicos, especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos 

plásticos unidos por capas o materiales que pegan o separan las hojas y pueden 

dar propiedades de resistencia al impacto, al fuego, etc. 

 

• Vidrio laminado de seguridad: conjunto de una hoja de vidrio con una o 

más hojas de vidrio (básicos, especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de 

acristalamientos plásticos unidos por capas o materiales que aportan resistencia 

al impacto. 

 

o Coloración. Coloreado/ incoloro. (Basado en la Norma UNE 572-1:2005, 

que indica los valores de transmisión luminosa para considerar que un vidrio es 

incoloro). 

 

o Cifra uno o varios dígitos que indican el espesor, en mm, del vidrio. 
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o 2 grupos de números unidos por el signo x que indican, en mm, la longitud 

y anchura nominales. 

 

o Siglas que designan la clase de vidrio. Clase 1/ clase 2. (Basado en la 

Norma UNE-EN 572-4:1995, en función de los defectos y criterios de 

aceptación). 

 

o En vidrios impresos, referencia del dibujo del vidrio según la designación 

del fabricante. 

 

o En vidrios en “U”: 3 grupos de cifras separados por una coma que indican, 

en mm, la anchura nomina, altura nominal del ala y longitud nominal del vidrio. 

Número que indica, en mm,. Tipo de vidrio en “U”, armado o sin armar. 

 

o Apertura de la malla del armado. 

 

o Método de obtención del vidrio: plano o flotado, estirado, laminado, 

moldeado. 

 

o Clase según el valor nominal del coeficiente de dilatación lineal. Clase 1/ 

clase2/ clase 3. 

 

o Letra mayúscula que indica la categoría del vidrio. Categoría A/ categoría 

B/ categoría C. (Basado en Norma UNE EN 1748-1:1998, criterios de 

aceptación). 

 

o Designación del sustrato vítreo. Plano. Estirado. Impreso armado. 

Perfilado. De seguridad templado térmicamente. Borosilicatado de seguridad 

templado térmicamente. Reforzado térmicamente. Borosilicatado reforzado 

térmicamente. Laminado. Laminado de seguridad. 
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o En vidrios de capa. Según ubicación de la superficie recubierta del vidrio 

(interior exterior o indistintamente) y/o utilización. Referencia de la Norma UNE, 

para los requisitos exigibles al vidrio, según la clase. 

 

o Propiedades adicionales. Con propiedades de resistencia al fuego o 

resistente al fuego. 

 

o Propiedades generales: 

 

• Tℓ (%). Transmisión luminosa  

• Tℓ d (%). Transmisión luminosa difusa  

• Te. (%). Transmisión energética  

• RℓE. Reflexión luminosa exterior (%) 

• RℓI. Reflexión luminosa interior (%) 

• Rℓd. Reflexión luminosa difusa 

• ReE. Reflexión energética exterior (%) 

• ReI. Reflexión energética interior (%) 

• Ae. Absorción energética (%) 

• Ae1. Absorción energética del vidrio exterior en doble acristalamiento (%) 

• Ae2. Absorción energética del vidrio interior en doble acristalamiento (%) 

• SC. Coeficiente de sombra 

• RW. Índice de atenuación acústica ponderado (dB) 

• C. Término de adaptación acústica para el ruido rosa (dB) 

• Ctr. Término de adaptación acústica para el ruido de tráfico (dB) 

• RA. Índice de atenuación acústica (ruido rosa) (dB) 

• B. Reflectancia luminosa detectada en un ángulo de 60º medido a partir 

de la vertical (Glassgard 60º) 

• g┴. Factor solar (adimensional) 

• UHVER Transmitancia (W/m2K) 
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- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su 

caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las 

características. 

-Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, 

en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que 

pueden estar especificados: 

• Clasificación de la resistencia al fuego de vidrios para la construcción. 

• Determinación de la transmisión luminosa, de la transmisión solar directa, 

de la transmisión energética total y de la radiación ultravioleta TUV de vidrios 

para la construcción. 

 

Propiedades generales físicas y mecánicas de vidrios para la construcción: 

 

• Determinación de las dimensiones y del aspecto de los vidrios básicos de 

silicato sodocálcico para la construcción. 

• Comprobación del aspecto de los vidrios de capa para construcción. 

• Determinación de propiedades físicas y mecánicas de vidrios de capa 

para la construcción. 

• Determinación de la resistencia a flexión de vidrios para la construcción. 

• Comprobación de las dimensiones y del aspecto de vidrios borosilicatados 

para la construcción. 

• Comprobación de las dimensiones y del aspecto de vitrocerámicas para 

la construcción. 

• Comprobación de las dimensiones y del aspecto, y determinación de las 

propiedades físicas y mecánicas de vidrios de silicato sodocálcico de seguridad 

templado térmicamente para la construcción. 

• Comprobación de las dimensiones y del aspecto, y determinación de las 

propiedades físicas de vidrios de silicato sodocálcico endurecido químicamente 

para la construcción. 

• Determinación de la durabilidad de vidrios laminados para la construcción. 
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• Comprobación de las dimensiones de vidrios laminados para la 

construcción. 

• Determinación de la emisividad de vidrios para la construcción. 

 

MAMPARAS. Cumplirán las exigencias de comportamiento ante el fuego que 

para cada caso, indique el Código Técnico de Edificación R.D. 314/206 de 17 de 

marzo, R.D. 1942/1993 de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de instalaciones de protección contra incendios y R.D. 312/2005 de 18 de marzo, 

por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los 

elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de 

resistencia frente al fuego, y serán del tipo que especifique el presupuesto, 

debiendo presentarse para su aprobación por la dirección facultativa una 

muestra antes de su colocación. 

 

PERSIANAS Y ESTORES. Su composición será la que se describe en el cuadro 

de precios del presupuesto, debiendo aprobarse por la dirección facultativa antes 

de su colocación; para lo que se facilitará a ésta una muestra con la suficiente 

antelación. 

 

INSTALACIONES. Para todas las instalaciones que sea preciso incorporar a las 

obras en que se desarrolle el contrato, se aplicarán sus reglamentaciones 

específicas. 

En particular, las Instalaciones Térmicas de calefacción, climatización, y agua 

caliente sanitaria que en desarrollo del contrato se instalen, deberán cumplir con 

las exigencias del Real Decreto 1027/2007, de 20 de Julio, por el que se aprueba 

el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los edificios (RITE) y sus 

Instrucciones Técnicas complementarias ITE. 

Las instalaciones de Prevención de Incendios se ajustarán en todo a lo 

establecido en el Código Técnico de Edificación, DBSI (DOCUMENTO BÁSICO 

DE SEGURIDAD DE INCENDIOS), aprobado por R.D. 314/2006 de 17 de marzo.  

 

VARIOS. Cualquier material que no haya sido aquí detallado y sea necesario 

emplear, deberá ser aprobado por la dirección facultativa, entendiéndose que 

será rechazado el que no reúna las condiciones exigidas por la normativa o por 

la buena práctica de la construcción. 
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ANEXO II 

 

 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DE LOS 

“ACUERDOS MARCO A QUÉ HABRÁN DE AJUSTARSE LOS CONTRATOS DE 

OBRA DE INSTALACIÓN, REFORMA, RESTAURACIÓN, REHABILITACIÓN, 

REPARACIÓN SIMPLE, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y DEMOLICIÓN 

DE LOS INMUEBLES ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN 

SOCIAL” (2 LOTES), A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, 

MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

 

 

Normativa aplicada 
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ANEXO II 

Normativa aplicada 

 

Normativa técnica de aplicación en los proyectos y la ejecución de obras 

 

"De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, 

en la ejecución de las obras deberán observarse las normas vigentes aplicables 

sobre construcción. A tal fin se incluye la siguiente relación no exhaustiva de la 

normativa técnica aplicable, que lo será en función de la naturaleza del objeto 

del proyecto". 

 

ÍNDICE 

0) Normas de carácter general 

 0.1 Normas de carácter general 

 

1) Estructuras 

1.1 Acciones en la edificación 

1.2 Acero 

1.3 Fabrica de Ladrillo 

1.4 Hormigón 

1.5 Madera 

 1.6  Cimentación 

 

2) Instalaciones 

 2.1 Agua  

 2.2 Ascensores  

 2.3 Audiovisuales y Antenas 

 2.4 Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria 

 2.5 Electricidad 

 2.6 Instalaciones de Protección contra Incendios 
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3) Cubiertas 

 3.1  Cubiertas 

 

4) Protección 

 4.1 Aislamiento Acústico 

 4.2 Aislamiento Térmico 

 4.3 Protección Contra Incendios 

4.4 Seguridad y Salud en las obras de Construcción 

4.5 Seguridad de Utilización 

 

5) Barreras arquitectónicas 

 5.1  Barreras Arquitectónicas 

 

6) Varios 

 6.1 Instrucciones y Pliegos de Recepción 

 6.2 Medio Ambiente 

 6.3 Otros 
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ANEXO 1: COMUNIDAD DE MADRID  

  

0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 

 

0.1) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 

Ordenación de la edificación 

LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 

B.O.E.: 6-NOV-1999  

 

MODIFICADA POR: 

Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social 

LEY 24/2001, de 27 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 31-DIC-2001 

 

Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social 

LEY 53/2002, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 31-DIC-2002 

 

Artículo 15 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 

leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 

servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 23-DIC-2009 

 

Disposición final tercera de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, 

regeneración y renovación urbanas 

LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 27-JUN-2013 
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Disposición final tercera de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones 

LEY 9/2014, de 9 de mayo, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 10-MAY-2014 

Corrección erratas: B.O.E. 17-MAY-2014  

Disposición final tercera de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, 

supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras 

LEY 20/2015, de 14 de julio, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 15-JUL-2015 

 

Código Técnico de la Edificación 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Corrección de errores y erratas: B.O.E. 25-ENE-2008  

 

DEROGADO EL APARTADO 5 DEL ARTÍCULO 2 POR:  

Disposición derogatoria única de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, 

regeneración y renovación urbanas 

LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 27-JUN-2013 

 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba 

el Código Técnico de la Edificación 

REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 23-OCT-2007 

Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  

 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19-OCT  
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Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 18-OCT-2008 

 

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la 

Edificación , aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real 

Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

Orden 984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 23-ABR-2009 

Corrección de errores y erratas: B.O.E. 23-SEP-2009 

 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de 

accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 

REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 11-MAR-2010 

 

Modificación del Código Técnico de la Edificación (CTE) aprobado por Real 

Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

Disposición final segunda, del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del 

Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 22-ABR-2010 

 

Sentencia por la que se declara la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 

314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación, así como la definición del párrafo segundo de uso administrativo y la 

definición completa de uso pública concurrencia, contenidas en el documento SI 

del mencionado Código 

Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 

B.O.E.: 30-JUL-2010 

  

Disposición final undécima de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, 

regeneración y renovación urbanas 

LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 
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B.O.E.: 27-JUN-2013 

 

Modificación del Documento Básico DB-HE “Ahorro de energía” y del Documento 

Básico DB-HS “Salubridad”, del Código Técnico de la Edificación, aprobado por 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

Orden 588/2017, de 15 de junio, del Ministerio de Fomento 

B.O.E.: 23-JUN-2017 

 

ACTUALIZADO POR: 

Actualización del Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía” 

ORDEN FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento 

B.O.E.: 12-SEP-2013 

Corrección de errores: B.O.E. 8-NOV-2013  

 

Procedimiento básico para la certificación energética de los edificios  

REAL DECRETO 235/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 13-ABR-2013 

Corrección de errores: B.O.E. 25-MAY-2013  

  

MODIFICADO POR: 

Real Decreto 564/2017, de 2 de junio, del Ministerio de la Presidencia  

B.O.E.: 06-JUN-2017 

 

1) ESTRUCTURAS 

 

1.1) ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 

DB SE-AE. Seguridad estructural - Acciones en la Edificación. 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, 

del Ministerio de Vivienda 
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B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado 

“0.1 Normas de carácter general” 

 

Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02)  

REAL DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 

B.O.E.: 11-OCT-2002 

 

1.2) ACERO 

DB SE-A. Seguridad Estructural - Acero 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, 

del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado 

“0.1 Normas de carácter general” 

 

Instrucción de Acero Estructural (EAE) 

REAL DECRETO 751/2011, de 27 de mayo, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 23-JUN-2011 

Corrección errores: 23-JUN-2012  

 

1.3) FÁBRICA 

DB SE-F. Seguridad Estructural Fábrica 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, 

del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado 

“0.1 Normas de carácter general” 
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1.4) HORMIGÓN 

Instrucción de Hormigón Estructural "EHE” 

REAL DECRETO 1247/2008, de 18 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 22-AGO-2008  

Corrección errores: 24-DIC-2008  

 

MODIFICADO POR: 

Sentencia por la que se declaran nulos los párrafos séptimo y octavo del artículo 

81 y el anejo 19  

Sentencia de 27 de septiembre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal 

Supremo, 

B.O.E.: 1-NOV-2012 

 

1.5) MADERA 

DB SE-M. Seguridad estructural - Estructuras de Madera 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, 

del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado 

“0.1 Normas de carácter general” 

 

1.6) CIMENTACIÓN 

DB SE-C. Seguridad estructural - Cimientos 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, 

del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado 

“0.1 Normas de carácter general” 
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2) INSTALACIONES 

 

2.1) AGUA 

Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 

REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 21-FEB-2003  

 

MODIFICADO POR:  

Real Decreto 1120/2012, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia  

B.O.E.: 29-AGO-2012 

 

Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, del Ministerio de Sanidad, por el 

que se establecen los criterios técnico-sanitarios de las piscinas  

B.O.E.: 11-OCT-2013 

Corrección de errores B.O.E.: 12-NOV-2013 

 

DESARROLLADO EN EL ÁMBITO DEL MINISTERIO DE DEFENSA POR:  

Orden DEF/2150/2013, de 11 de noviembre, del Ministerio de Defensa  

B.O.E.: 19-NOV-2013 

 

DB HS. Salubridad (Capítulos HS-4, HS-5) 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, 

del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado 

“0.1 Normas de carácter general” 
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2.2) ASCENSORES 

Requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de ascensores y 

componentes de seguridad para ascensores  

REAL DECRETO 203/2016 de 20 de mayo de 2016, del Ministerio de Industria 

,Energía y Turismo 

B.O.E.: 25-MAY-2016 

Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos  

(sólo están vigentes los artículos 11 a 15, 19 y 23, el resto ha sido derogado por 

el Real Decreto 1314/1997, excepto el art.10, que ha sido derogado por el Real 

Decreto 88/20013, de 8 de febrero) 

REAL DECRETO 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y 

Energía 

B.O.E.: 11-DIC-1985  

 

MODIFICADO POR:  

Art 2º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de 

seguridad industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a 

la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo 

y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 

  

Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores 

existentes  

REAL DECRETO 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo 

y Comercio  

B.O.E.: 04-FEB-2005 

DEROGADO LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 POR:  

Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 “Ascensores” del Reglamento de 

aparatos de elevación y manutención, aprobado por Real Decreto 229/1985, de 

8 de noviembre  

REAL DECRETO 88/2013, de 8 de febrero, del Ministerio de Industria, Energía 

y Turismo  
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B.O.E.: 22-FEB-2013 

Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-AEM 1, del Reglamento de 

aparatos de elevación y manutención de los mismos 

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 1992, de la Dirección General de Política 

Tecnológica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 

B.O.E.: 15-MAY-1992  

 

Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 “Ascensores” del Reglamento de 

aparatos de elevación y manutención, aprobado por Real Decreto 229/1985, de 

8 de noviembre  

REAL DECRETO 88/2013, de 8 de febrero, del Ministerio de Industria, Energía 

y Turismo  

B.O.E.: 22-FEB-2013 

Corrección errores: 9-MAY-2013  

 

MODIFICADO POR:  

Disp. Final Primera del Real Decreto 203/2016, de 20 de  mayo, por el que se 

establecen los requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de 

ascensores y componentes de seguridad para ascensores 

B.O.E.: 25-MAY-2010 

 

2.3) AUDIOVISUALES Y ANTENAS 

Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de 

telecomunicaciones. 

REAL DECRETO LEY 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado 

B.O.E.: 28-FEB-1998  

 

MODIFICADO POR: 

Modificación del artículo 2, apartado a), del Real Decreto-Ley 1/1998  

Disposición Adicional Sexta, de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Jefatura 

del Estado, de Ordenación de la Edificación 
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B.O.E.: 06-NOV-1999 

Disposición final quinta de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones 

LEY 9/2014, de 9 de mayo, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 10-MAY-2014 

Corrección erratas: B.O.E. 17-MAY-2014  

 

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones 

para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las 

edificaciones. 

REAL DECRETO 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo 

y Comercio 

B.O.E.: 1-ABR-2011  

Corrección errores: 18-OCT-2011 

 

DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 

telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el 

interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de 

marzo. 

ORDEN 1644/2011, de 10 de junio de 2011, del Ministerio de Industria, Turismo 

y Comercio 

B.O.E.: 16-JUN-2011 

 

MODIFICADO POR: 

Sentencia por la que se anula el inciso “debe ser verificado por una entidad que 

disponga de la independencia necesaria respecto al proceso de construcción de 

la edificación y de los medios y la capacitación técnica para ello” in fine del 

párrafo quinto  

Sentencia de 9 de octubre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 

B.O.E.: 1-NOV-2012 
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Sentencia por la que se anula el inciso “en el artículo 3 del Real Decreto-ley 

1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios para el 

acceso a los servicios de telecomunicación”, incluido en los apartados 2.a) del 

artículo 8; párrafo quinto del apartado 1 del artículo 9; apartado 1 del artículo 10 

y párrafo tercero del apartado 2 del artículo 10.  

 

Sentencia de 17 de octubre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 

B.O.E.: 7-NOV-2012 

 

Sentencia por la que se anula el inciso “en el artículo 3 del Real Decreto-ley 

1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios para el 

acceso a los servicios de telecomunicación”, incluido en los apartados 2.a) del 

artículo 8; párrafo quinto del apartado 1 del artículo 9; apartado 1 del artículo 10 

y párrafo tercero del apartado 2 del artículo 10; así como el inciso “a realizar por 

un Ingeniero de Telecomunicación o un Ingeniero Técnico de Telecomunicación” 

de la sección 3 del Anexo IV.  

Sentencia de 17 de octubre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 

B.O.E.: 7-NOV-2012 

 

2.4) CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) 

REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 29-AGO-2007  

Corrección errores: 28-FEB-2008  

 

MODIFICADO POR: 

Art. segundo del Real Decreto 249/2010, de 5 de marzo, del Ministerio de la 

Presidencia  

B.O.E.: 18-MAR-2010 

Corrección errores: 23-ABR-2010 
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Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia  

B.O.E.: 11-DIC-2009 

Corrección errores: 12-FEB-2010 

Corrección errores: 25-MAY-2010 

 

Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia  

B.O.E.: 13-ABR-2013 

Corrección errores: 5-SEP-2013 

 

Disp. Final tercera del Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se 

transpone la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 

de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, en lo referente a auditorías 

energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos y 

promoción de la eficiencia del suministro de energía  

B.O.E.: 13-FEB-2016 

 

Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus 

instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11 

REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y 

Comercio 

B.O.E.: 4-SEPT-2006 

 

MODIFICADO POR:  

Art 13º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de 

seguridad industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a 

la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo 

y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 

 

Instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “Instalaciones petrolíferas para uso 

propio” 
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REAL DECRETO 1427/1997, de 15 de septiembre, del Ministerio de Industria y 

Energía 

B.O.E.: 23-OCT-1997 

Corrección errores: 24-ENE-1998  

 

MODIFICADA POR: 

Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por R. D. 

2085/1994, de 20-OCT, y las Instrucciones Técnicas complementarias MI-IP-03, 

aprobadas por el R.D. 1427/1997, de 15-SET, y MI-IP-04, aprobada por el R.D. 

2201/1995, de 28-DIC. 

REAL DECRETO 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y 

Energía 

B.O.E.: 22-OCT-1999  

Corrección errores: 3-MAR-2000 

 

Art 6º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de 

seguridad industrial , para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a 

la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo 

y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 

 

Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 

REAL DECRETO 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo 

B.O.E.: 18-JUL-2003 

 

DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-4: Contribución solar mínima de agua 

caliente sanitaria) 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, 

del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 
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ACTUALIZADO POR: 

Actualización del Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía” 

ORDEN FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento 

B.O.E.: 12-SEP-2013 

Corrección de errores: B.O.E. 8-NOV-2013  

 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado 

“0.1 Normas de carácter general” 

 

2.5) ELECTRICIDAD 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones Técnicas 

Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51  

REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y 

Tecnología  

B.O.E.: suplemento al nº 224, 18-SEP-2002  

 

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 por: 

SENTENCIA de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 

B.O.E.: 5-ABR-2004  

 

MODIFICADO POR:  

Art 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de 

seguridad industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a 

la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo 

y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 

 

Nueva Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 «Instalaciones con fines 

especiales. Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos», del 

Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por Real Decreto 
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842/2002, de 2 de agosto, y se modifican otras instrucciones técnicas 

complementarias del mismo. 

REAL DECRETO 1053/2014, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, 

Energía y Turismo 

B.O.E.: 31-DIC-2014 

 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores 

aislados bajo canales protectores de material plástico 

RESOLUCIÓN de 18 de enero 1988, de la Dirección General de Innovación 

Industrial 

B.O.E.: 19-FEB-1988 

 

Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y 

sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07  

REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre, del Ministerio de Industria, 

Turismo y Comercio  

B.O.E.: 19-NOV-2008  

 

2.6) INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios 

REAL DECRETO 513/2017, de 22 de mayo, del Ministerio de Economía, 

Industria y Competitividad 

B.O.E.: 12-JUN-2017 

Corrección de errores: 23-SEP-2017  

 

3) CUBIERTAS 

 

3.1) CUBIERTAS 

DB HS-1. Salubridad 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, 

del Ministerio de Vivienda 
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B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado 

“0.1 Normas de carácter general” 

 

4) PROTECCIÓN 

 

4.1) AISLAMIENTO ACÚSTICO 

DB HR. Protección frente al ruido 

REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 23-OCT-2007 

Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado 

“0.1 Normas de carácter general” 

 

4.2) AISLAMIENTO TÉRMICO 

DB-HE-Ahorro de Energía 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, 

del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

 

ACTUALIZADO POR: 

Actualización del Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía” 

ORDEN FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento 

B.O.E.: 12-SEP-2013 

Corrección de errores: B.O.E. 8-NOV-2013  

 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado 

“0.1 Normas de carácter general” 
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4.3) PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

DB-SI-Seguridad en caso de Incendios 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, 

del Ministerio de Vivienda  

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado 

“0.1 Normas de carácter general” 

 

Reglamento de Seguridad contra Incendios en los establecimientos industriales. 

REAL DECRETO 2267/2004, de 3 Diciembre, del Ministerio de Industria, 

Turismo y Comercio 

B.O.E.: 17-DIC-2004 

Corrección errores: 05-MAR-2005 

 

MODIFICADO POR:  

Art 10º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de 

seguridad industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a 

la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo 

y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 

 

Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos 

en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego 

REAL DECRETO 842/2013, de 31 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 23-NOV-2013 

 

4.4) SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 25-OCT-1997 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

02
94

30
60

57
74

88
23

02
33



 

88 
 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen 

las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en 

altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la 

Presidencia 

B.O.E.: 13-NOV-2004 

 

Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción. 

REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales 

B.O.E.: 29-MAY-2006 

 

Disposición final tercera del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que 

se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación 

en el Sector de la Construcción 

REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y 

Asuntos Sociales 

B.O.E.: 25-AGO-2007 

 

Artículo 7 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 

leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 

servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 23-DIC-2009 

 

Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e 

Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010 
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DEROGADO EL ART.18 POR: 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e 

Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010 

 

Prevención de Riesgos Laborales 

LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 

B.O.E.: 10-NOV-1995 

 

DESARROLLADA POR: 

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, 

en materia de coordinación de actividades empresariales 

REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales 

B.O.E.: 31-ENE-2004 

 

MODIFICADA POR: 

Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (Ley de Acompañamiento 

de los presupuestos de 1999) 

LEY 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado  

B.O.E.: 31-DIC-1998 

 

Reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos Laborales 

LEY 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado  

B.O.E.: 13-DIC-2003 

Artículo 8 y Disposición adicional tercera de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, 

de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre 

acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 23-DIC-2009 
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Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales 

B.O.E.: 31-ENE-1997  

 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales 

B.O.E.: 1-MAY-1998  

 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales 

B.O.E.: 29-MAY-2006  

 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e 

Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010  

 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 04-JUL-2015  

 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 899/2015, de 9 de octubre, del Ministerio de Empleo y 

Seguridad Social 

B.O.E.: 1-MAY-1998  
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DEROGADA LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA POR: 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e 

Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010 

 

DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, en lo referido a la 

acreditación de entidades especializadas como servicios de prevención, 

memoria de actividades preventivas y autorización para realizar la actividad de 

auditoría del sistema de prevención de las empresas 

ORDEN 2504/2010, de 20 de septiembre, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 28-SEP-2010  

Corrección errores: 22-OCT-2010 

Corrección errores: 18-NOV-2010 

 

MODIFICADA POR: 

Modificación de la Orden 2504/2010, de 20 sept 

ORDEN 2259/2015, de 22 de octubre  

B.O.E.: 30-OCT-2015  

 

Señalización de seguridad en el trabajo 

REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales 

B.O.E.: 23-ABR-1997  

 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 485/1997 

REAL DECRETO 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 04-JUL-2015  
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Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 

REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales 

B.O.E.: 23-ABR-1997  

 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen 

las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en 

altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la 

Presidencia 

B.O.E.: 13-NOV-2004 

 

Manipulación de cargas 

REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales 

B.O.E.: 23-ABR-1997  

 

Utilización de equipos de protección individual 

REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales 

B.O.E.: 12-JUN-1997  

Corrección errores: 18-JUL-1997 

 

Utilización de equipos de trabajo 

REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales 

B.O.E.: 7-AGO-1997  
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MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen 

las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en 

altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la 

Presidencia 

B.O.E.: 13-NOV-2004 

 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo 

de exposición al amianto 

REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 11-ABR-2006 

 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición a campos electromagnéticos 

REAL DECRETO 299/2016, de 22 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 29-JUL-2016  

 

Regulación de la subcontratación 

LEY 32/2006, de 18 de Octubre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 19-OCT-2006  

 

DESARROLLADA POR: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la 

Subcontratación en el Sector de la Construcción 

REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y 

Asuntos Sociales 

B.O.E.: 25-AGO-2007 

Corrección de errores: 12-SEP-2007 
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MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 

REAL DECRETO 327/2009, de 13 de marzo, del Ministerio de Trabajo e 

Inmigración 

B.O.E.: 14-MAR-2009 

 

Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e 

Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010 

 

MODIFICADA POR: 

Artículo 16 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 

leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 

servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 23-DIC-2009 

 

4.5) SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN  

DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad 

REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 11-MAR-2010 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado 

“0.1 Normas de carácter general” 

 

5) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

 

5.1) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

Real Decreto por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y 

no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización 

de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 
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REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 11-MAY-2007 

 

MODIFICADO POR: 

La Disposición final primera de la modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 

de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con 

discapacidad 

REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 11-MAR-2010 

 

DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados 

Orden 561/2010, de 1 de febrero, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 11-MAR-2010 

 

DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad 

REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 11-MAR-2010 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado 

“0.1 Normas de carácter general” 

 

Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 

discapacidad y de su inclusión social 

REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2013, de 29 de noviembre, del Ministerio de 

Sanidad, 

Servicios Sociales e Igualdad 

B.O.E.: 3-DIC-2013 
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6) VARIOS 

 

6.1) INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN 

Instrucción para la recepción de cementos "RC-16 

REAL DECRETO 256/2016, de 10 de junio, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 25-JUN-2016 

Corrección errores: B.O.E.: 27-OCT-2017 

 

Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción en 

aplicación de la Directiva 89/106/CEE 

REAL DECRETO 1630/1992, de 29 de diciembre, del Ministerio de Relación con 

las Cortes y de la Secretaría del Gobierno 

B.O.E.: 09-FEB-1993 

 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, en aplicación de 

la Directiva 93/68/CEE. 

REAL DECRETO 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 19-AGO-1995 

 

Ampliación de los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por 

la que se publican las referencias a las normas UNE que son transposición de 

normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor 

del marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción 

Resolución de 6 de abril de 2016, de la Dirección General de Industria y de la 

Pequeña y Mediana Empresa 

B.O.E.: 28-ABR-2017 

 

6.2) MEDIO AMBIENTE 

Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 

DECRETO 2414/1961, de 30 de noviembre, de Presidencia de Gobierno 
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B.O.E.: 7-DIC-1961 

Corrección errores: 7-MAR-1962  

 

DEROGADOS el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con los agentes químicos durante el trabajo  

REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 1-MAY-2001  

 

DEROGADO por: 

Calidad del aire y protección de la atmósfera  

LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 16-NOV-2007 

No obstante, el reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y 

peligrosas mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y ciudades 

autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte 

dicha normativa. 

 

MODIFICADA POR: 

Medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto público y 

cancelación de deudas con empresas autónomas contraídas por las entidades 

locales, de fomento de la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y 

de simplificación administrativa. (Art. 33) 

REAL DECRETO-LEY 8/2011, de 1 de julio, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 7-JUL-2011 

Corrección errores: B.O.E.: 13-JUL-2011  

 

Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de actividades 

molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 

ORDEN de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación 

B.O.E.: 2-ABR-1963  
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Ruido 

LEY 37/2003, de 17 de noviembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 18-NOV-2003  

 

DESARROLLADA POR: 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la 

evaluación y gestión del ruido ambiental. 

REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la 

Presidencia 

B.O.E.: 17-DIC-2005 

 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el  que se 

desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 

 

Disposición final primera del REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre,del 

Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 23-OCT-2007 

 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a 

zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 23-OCT-2007 

 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se 

desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a 

zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas . 

REAL DECRETO 1038/2012, de 6 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 26-JUL-2012 
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MODIFICADA POR: 

Medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto público y 

cancelación de deudas con empresas autónomas contraídas por las entidades 

locales, de fomento de la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y 

de simplificación administrativa. (Art.31)  

REAL DECRETO-LEY 8/2011, de 1 de julio, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 7-JUL-2011 

Corrección errores: B.O.E.: 13-JUL-2011  

 

Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y 

demolición 

REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 13-FEB-2008  

 

Evaluación ambiental 

LEY 21/2013, de 9 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 11-DIC-2013  

 

6.3) OTROS 

Ley del Servicio Postal Universal, de los derechos de los usuarios y del mercado 

postal 

LEY 43/2010, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 31-DIC-2010 
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ANEXO 1: 

 

COMUNIDAD DE MADRID 

 

0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 

Medidas para la calidad de la edificación 

LEY 2/1999, de 17 de marzo, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.: 29-MAR-1999  

 

Regulación del Libro del Edificio 

DECRETO 349/1999, de 30 de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas, 

Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.: 14-ENE-2000  

 

1) INSTALACIONES 

Condiciones de las instalaciones de gas en locales destinados a usos 

domésticos, colectivos o comerciales y en particular, requisitos adicionales sobre 

la instalación de aparatos de calefacción, agua caliente sanitaria, o mixto, y 

conductos de evacuación de productos de la combustión. 

ORDEN 2910/1995, de 11 de diciembre, de la Consejería de Economía y Empleo 

de la Comunidad de Madrid 

B.O.C.M..: 21-DIC-1995  

 

AMPLIADA POR: 

Ampliación del plazo de la disposición final 2ª de la orden de 11 de diciembre de 

1995 sobre condiciones de las instalaciones en locales destinados a usos 

domésticos, colectivos o comerciales y, en particular, requisitos adicionales 

sobre la instalación de aparatos de calefacción, agua caliente sanitaria o mixto, 

y conductos de evacuación de productos de la combustión 

ORDEN 454/1996, de 23 de enero, de la Consejería de Economía y Empleo de 

la C. de Madrid. 

B.O.C.M..: 29-ENE-1996  
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2 ) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 

LEY 8/1993, de 22 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 

B.O.E.: 25-AGO-1993 

Corrección errores: 21-SEP-1993  

MODIFICADA POR: 

Modificación de determinadas especificaciones técnicas de la Ley 8/1993, de 22 

de junio, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras 

arquitectónicas 

DECRETO 138/1998, de 23 de julio, de la Consejería de Presidencia de la 

Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.: 30-JUL-1998  

 

Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad 

y Supresión de Barreras Arquitectónicas 

Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno 

B.O.C.M.: 24-ABR-2007 

 

DEROGADAS LAS NORMAS TECNICAS CONTENIDAS EN LA NORMA 1, 

APARTADO 1.2.2.1 POR: 

Establecimiento de los parámetros exigibles a los ascensores en las 

edificaciones para que reúnan la condición de accesibles en el ámbito de la 

Comunidad de Madrid 

ORDEN de 7 de febrero de 2014, de la Consejería de Transportes, 

Infraestructuras y Vivienda de la Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.: 13-FEB-2014  

 

Reglamento de desarrollo del régimen sancionador en materia de promoción de 

la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 

DECRETO 71/1999, de 20 de mayo, de la Consejería de Presidencia de la 

Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.: 28-MAY-1999  
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3) MEDIO AMBIENTE 

Evaluación ambiental 

LEY 2/2002, de 19 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 

B.O.E.: 24-JUL-2002 

B.O.C.M. 1-JUL-2002 

 

DEROGADA A EXCEPCIÓN DEL TÍTULO IV “EVALUACIÓN AMBIENTAL DE 

ACTIVIDADES”, LOS ARTÍCULOS 49, 50 Y 72, LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 

SÉPTIMA Y EL ANEXO QUINTO,  POR: 

Medidas fiscales y administrativas 

LEY 4/2014, de 22 de diciembre de 2014 

B.O.C.M.: 29-DIC-2014  

 

MODIFICADA POR: 

Art. 21 de la Ley 2/2004, de 31 de mayo, de Medidas Fiscales y administrativas 

B.O.C.M.: 1-JUN-2004  

 

Art. 20 de la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

administrativas 

B.O.C.M.: 30-DIC-2008 

 

Art. 16 de la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

administrativas 

B.O.C.M.: 31-DIC-2015 

 

Regulación de la gestión de los residuos de construcción y demolición en la 

Comunidad de Madrid 

ORDEN 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente de la 

Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.: 7-AGO-2009 
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4 ) ANDAMIOS 

 

Requisitos mínimos exigibles para el montaje, uso, mantenimiento y 

conservación de los andamios tubulares utilizados en las obras de construcción 

ORDEN 2988/1988, de 30 de junio, de la Consejería de Economía y Empleo de 

la Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.: 14-JUL-1998 
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